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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
iú augusta Real familia continúan en esta corte 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

A fin de asegurar á los fondos que se invierten en 
la adquisición de efectos de la Deuda pública todas 
lás ganancias compatibles con los intereses del Tesoro, 
y de contribuir de esta manera á afianzar el crédito 
del Estado, convirtiendo en capitales productivos los 
réditos qúe este tiene obligación de satisfacer des
de el principio del mes corriente, S. M. la R ein a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á las Direccio
nes generales del Tesoro y de la Caja de Depósi
tos para que en las negociaciones de pagarés de 
la Deuda flotante y en las imposiciones que se eje
cuten en dicha Caja se admita como efectivo el im
porte de las carpetas de cupones y demás efectos 
del Estado presentados ó que se presenten en las 
oficinas de la Deuda para el cobro del semes
tre vencido en el dia de ayer , y amortizacio
nes de todas clases de la misma, así como las 
procedentes de señalamientos hechos por la Caja de 
Depósitos, sea cualquiera la época que á los docu
mentos expresados se hubiera designado ó designe 
para su pago, y siempre que las operaciones por las 
cpie hayan de recibirse no bajen del plazo de tres 
meses fecha.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cum
plimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 1865.

BARZANALLAEA.
Sres. Directores generales del Tesoro y de la Caja 

general de Depósitos.

PR ESID EN CIA  D EL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Madrid ha negado al Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta corte la Auto
rización solicitada para procesar á D. Manuel Selgas, 
Inspector de vigilancia, por detención arbitraria, del 
cual resulta:

Que en 5 de Noviembre del año último D. José 
Ramírez Negro , Presbítero y Bibliotecario de}la Uni
versidad central, acudió por escrito al Inspector de 
vigilancia D. Manuel Selgas, denunciándole que un 
shjeto llamado Ramón Calvillo , vecino de esta corte, 
tenia en su poder una lámina de la deuda corriente 
<Jél 5 por 100 que iba á negociar, y que esa lámina 
pertenecía á otras dos personas, en cuyo nombre y 
en el suyo propio excitaba al Inspector para que 
procediese á la detención del expresado Calvillo, á fin 
de asegurar de ese modo la retención de la lámina: 

Que recibida la denuncia , el Inspector encargó 
inmediatamente á un empleado subalterno se pre - 
séritase en la Dirección de la Deuda, á cuyo punto 
habían llevado á Calvillo artificiosamente, y con el 
engaño de que iban á reconocer el documento el de
nunciador y sus amigos; y una vez allí le detuvie
ron, apoderándose de la lámina, siendo en seguida 
enviado á la cárcel en clase de incomunicado, y 
puesto á disposición del Juez de primera instancia: 

Que instruido en consecuencia el procedimiento 
criminal por el supuesto delito denunciado y prac
ticadas varias diligencias , se comprobó por ellas que 
no solo no existia delito, sino que Ramón Calvillo 
poseía con título legítimo el documento en cuestión, 
por lo cual el Juez sobreseyó en la causa , mandan
do que se pidiese la correspondiente autorización pa
ra procesar al Iuspcctor de vigilancia por la deten
ción que hizo sufrir á Calvillo, {y perjuicio de 
proceder con arreglo á derecho contra los delatores: 

Que el Gobernador, conformándose con el pare
cer del Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que las circunstancias que acompañan 
el hecho de la detención, y principalmente la del 
carácter sacerdotal y posición del que formuló la 
denuncia, justifican completamente la resolución 
adoptada por el Inspector, que por otra parte puso 
inmediatamente al detenido á disposición de la Au
toridad competente:

Visto el art. 295 , caso núm. 4.°del Código penal, 
por el cual se castiga al empleado público que orde- 
denare ó ejecutare ilegalmente ó con incompetencia 
manifiesta la detención de una persona:

Visto el caso núm. 4 4 del art. 8.° del mismo Có
digo , según el que está exento de responsabilidad 
criminal el que obra en cumplimiento de un deber, 
ó en el ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, 
oficio ó cargo :

Vistas las reglas 27 y 29 de la ley provisional re
formada para la aplicación del mismo Código:

Vista la Real órden de 26 de Abril de 1854, en la 
que se recuerda á los Gobernadores la observancia de 
lo mandado respecto á que las personas arrestadas 
por la policía sean entregadas á los Tribunales en el 
término de tres dias á más tardar:

Considerando que aparece de este expediente que 
el Inspector de vigilancia tuvo noticia de que iba á

cometerse un delito, y que el aviso procedía de uná 
persona de conocido arraigo y garantia que bajo su 
responsabilidad aseguraba ser cierto el hecho que 
denunciaba:

Considerando que el expresado Inspector no tuvo 
tiempo material para comprobar la verdad délo que 
se le decia, y por eso la primera disposición que to
mó para impedir la venta de la lámina, que según á 
él se le anunció, no pertenecía á Ramón Calvillo,fué 
la de detener á este, poniéndole inmediatamente á 
disposición del Juez de primera instancia del distrito, 
como consta que lo verificó en el acto:

Considerando, por último, que atendidas todas 
estas circunstancias y teniendo presente que las fun
ciones que los agentes de policía desempeñan son 
generalmente preventivas de delitos que en muchos 
casos solo se presumen, es inaplicable al caso actual 
lo dispuesto en el art. 295 del Código penal;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

El P r e sid e n t e  d el  Consejo  de M in istro s ,
RABION MARÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Albace
te y el Juez de primera instancia de Chinchilla , de 
los cuales resulta:

Que en Mayo de 4864 se presentó en el referido 
Juzgado un interdicto á nombre de D. José María 
Fernandez Aguado, vecino de esta corte, contra Don 
Pedro Ruescas, que lo es de Chinchilla, por haber 
este invadido una heredad propia de Fernandez Agua
do, llamada de los Perales, haciendo descuajos, ar
rancando las raíces del monte y carboneando:

Que con la demanda de interdicto acompañó el 
despojado el deslinde que á su instancia se habia he
cho de la finca en cuestión por estar enclavada en 
la dehesa llamada de los Perales, procedente de los 
Propios de Chinchilla, el cual tuvo lugar en 26 de 
Setiembre de 1862, practicándolo los peritos nom
brados por la Hacienda, el Ayuntamiento y el inte
resado :

Que habiendo acudido Ruescas al Gobernador de 
la provincia en solicitud de que se requiriese de in
hibición al Juzgado, lo estimó así qquella Autoridad, 
de acuerdo con el Consejo provincial, fundándose en 
el número 8.°, art. 96, y en el art. 473 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 4855; y considerando la cues
tión incidental de la venta que el Estado hizo á Rues
cas en 1862 de una dehesa de 350 fanegas, de cuya 
finca tomó posesión el 3 de Abril de 1863:

Que el Juez, después de sustanciado el artículo y 
de acuerdo con el Promotor fiscal, se declaró compe
tente en atención á que era ajena de la subasta la 
cuestión promovida, y á que ántes de darse á D. Pe
dro Ruescas la posesión de la finca que habia com
prado se deslindó de ella la de Fernandez Aguado 
por la misma Administración:

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que en su número 8.° encarga á la Junta de 
Ventas conocer de todas las reclamaciones ó inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones: 

Visto el art. 173 de la misma instrucción, que 
prohíbe la admisión de demandas judiciales contra 
las fincas que se enajenen por el Estado sin que el 
demandante acompañe el documento de haber he
cho la reclamación gubernativamente, y sídole ne
gada:

Visto el art. 4.° de la Real órden de 20 de Setiem
bre de 4852, que atribuye á los Consejos provinciales 
y Real (hoy de Estado) el conocimiento de las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes nacionales y actos posesorios que de ellas 
se deriven hasta que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacífica de ellos, y al de los 
Juzgados y Tribunales de justicia competentes las 
que versen sobre el dominio de los mismos bienes, y 
cualesquiera otros derechos que se funden en títulos 
anteriores y posteriores á la subasta, ó sean inde
pendientes de ella:

Considerando:
4.° Que siendo el fundamento del interdicto la 

invasión de un comprador de bienes nacionales en 
tierras de un particular, y habiendo tenido lugar 
después de estar en quieta y pacifica posesión de la 
finca adquirida del Estado , no puede estimarse este 
acto en modo alguno como incidental de la venta, 
ni derivado de la subasta:

2.9 Que si alguna cuestión pudiera promoverse 
con motivo de la designación de la cosa enajenada, 
está resuelta de antemano por el deslinde que se hi
zo ántes de la venta con la intervención de las Au
toridades administrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l P r e sid e n t e  d el  Consejo d e  Ministros ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido declarados supernume
rarios los Ingenieros de la clase de primeros D. Flo
rentino Zabála y D. Manuel del Villar y Labin, la 
R eina  (Q. D. G.) se ha servido conceder los ascensos 
de escala, nombrando en su virtud Ingenieros pri
meros, con el sueldo anual de 12.000 rs., á los más 
antiguos de la clase de segundos D. José María Soler 
y D. Francisco Mateo y Marlasca.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Diciembre de 4 864.

G ALIAN O.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 29 de Diciembre de 
4864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Alcoy y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Va
lencia entre D. Blas Molla y Alberó y D. Francisco Bo
tella y demás individuos de la sociedad fabril de Abad y 
compañía , sobre desahucio de un molino de fabricación 
de papel, disolución de la sociedad y formación de in 
ventarios :

Resultando que D. Jaime T ort, dueño del molino lla
mado del Roma, le arrendó en 4 3 de Junio de 1856 á Don 
Rafaél yD. Antonio L lacer, D. José Gasasempere y Don 
Francisco Botella por térm ino de cuatro años , á contar 
desde 1.* de Abril an terior hasta 31 de Marzo de 1860, y 
pago anual de 12.000 rs. si hubiese agua para tres tinas; 
de 8.000 si para dos ; de 4.000 si para una , y cuando la 
escasez fuese tal que no pudiese ir por completo la tina 
en dos meses consecutivos con el jo rnal de 18 postas, ce 
saría el arrendam iento, quedando cualquier cuestión que 
pudiese ocurrir á juicio de peritos nom brados por el 
dueño y arrenda ta rio s , y tercero en discordia, elegidos 
por aque llo s:

Resultando del mismo documento p riv ad o , en que 
se extendió dicho co n tra to , que para poner el molino 
en buen estado de fabricación se invirtieron 27.296 rs. 
31 mrs., de los cuales satisfizo el dueño 12.000, y  los 
45.296 con 31 mrs. los arrendatarios, que serian re in te
grados al final del arrendam iento, practicándose el inven
tario correspondiente entre el dueño y arrendatarios de 
todas las ainas de la fábrica para el abono de mejoras ó 
perjuicios según costum bre, siendo de cargo del p r i
mero h  toma , parada y presa de agua , y  abonando los 
segundos 60 rs. al año para reparación del edificio:

Resultando que por otro documento, tam bién privado, 
de 27 de Marzo de 4 858, suscrito por D. Miguel y D. A n
tonio Llacer, D. José Casasempere, D. Francisco Botella, 
D. José Gosalvez Vilaplana, D. Lorenzo Abad y D. Blas 
Mollá, convinieron en forma? una sociedad para la fab ri
cación de papel, denominada Abad y compañía, que habia 
de du rar los tres meses de Abril, Mayo y Junio de aquel 
año y desde 1.° de Julio siguiente cuatro años que cum 
plirían en 30 de Junio de 4 862 , para lo cual se tom aría 
en arriendo el molino de la propiedad de los expresados 
Gosalvez y Abad, según convenio particu lar que se for 
maría por separado, y el molino del Romá, propio de Don 
Jáime Tort, por el término que les faltaba del arrienda - 
m ien to , que era el de dos años que principiaban en 1.* 
de Abril 1858 y concluían en 31 de Marzo de 1860, el cual 
tenia la extinguida sociedad de Mollá, Casasempere, Lla
cer y Botella :

Resultando que en esta sociedad , cuyo capital era de 
4 44.000 r s . , pusieron Gosalvez, Abad, Botella, Mollá y Ca
sasempere 24.000 rs. cada uno, y otros 24.000 D. Miguel 
y' D. Antonio Llacer, quedando á cargo de este último la 
dirección del molino del Romá, y del D. Miguel la del de 
Gozalvez y Abad, con la obligación de hacer las compras 
de materiales y expendicion del papel elaborado, llevando 
cuenta de las entradas y salidas que presentarían al en 
cargado de la contabilidad D. José Gosalvez, que era el 
nom brado para ello y depositario de los fondos:

Resultando que al term inar el arrendam iento del mo
lino  del Romá , hecho por Tort en 4 3 de Junio de 1856, 
su nuevo dueño D. Blas Mollá lo arrendó á dicha socie
dad, en la cual continuó por fallecimiento de D. Lorenzo 
Abad en 46 de Setiembre de 4859 su viuda Doña Dolores 
M ontllor:

Resultando que en un  papel ó nota s im p le , suscrita 
en 9 de Mayo de 4 864 por Gosalvez y Mollá, se dijo que
daba convenido con este último que, desde 4.* de Junio 
se encargaba del molino de su propiedad , abonándole 
por concepto de dem érito 41.000 rs. y por las utilidades 
qüe pudieran resultar en la sociedad 3.000 rs. vn.:

Resultando que con este documento presentó deípan- 
da en 19 de Junio de 1861 D. Blas Mollá para que se de
clarase haber lugar al desahucio del molino del Romá, 
apercibiendo de lanzamiento á Casasempere, Botella, Go
salvez, la viuda Montllor y D. Miguel Llacer ó sus de
pendientes si no le desalojaban con todas sus pertenen
cias , dejándole libre y á su disposición dentro del se
gundo de los térm inos que prefijaba el art. 647 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y se les condenase en todas 
las costas; para lo cual alegó que negándose los a rren 
datarios después del documento de 9 de Mayo de aquel 
año á dar cumplimiento á lo pactado en él, se hallaba en 
el caso de hacer uso de la acción que como dueño a r 
rendador de la fábrica del fiomá y en v irtud  de dicho 
pacto le competía:

Resultando que después del juicio v e rb a l, en el que 
D. Francisco Botella y  consortes no prestaron su confor
midad á los hechos sentados en la demanda , la contesta
ron pidiendo se les absolviese de ella lib rem ente, expo
niendo: que como partícipes de la sociedad para la fabri
cación de papel, de que era parte tam bién Mollá , tenian 
en arrendam iento de Jáime Tort el molino del Romá ba
jo las bases convenidas en el papel de 4 3 de Junio de 
4856 , las cuales se habían cumplido pagando á Mollá el 
precio estipulado en la primera , y con posterioridad el 
aum ento convenido: que no fué dicho arrendam iento por 
tiempo indeterm inado, como suponía el demandante, pues 
tanto la intención de este como de los demás socios fué 
que durase hasta el 30 de Junio de 4862 en que term ina
ba la sociedad: que no era cierto el convenio de 9 de Ma
yo de 4 864 sobre disolución de la sociedad y cesación del 
arrendam iento de la fábrica del R om á, toda vez que por 
dicho documento so’o se acreditada que lo tratado y con
venido fué entre Gosalvez y Mollá, sin tener el prim ero 
autorización para tom ar la voz y nom bre de los otros so
cios; no siendo tampoco obligatorio para el mismo Gosal
vez por no haberle aprobado sus consocios, y  haber un en 
gaño de más de la mitad del justo precio en la regulación 
de 4 1.000 rs. por el demérito de las baterías del molino: 
por consiguiente no habiendo contrato no existia obliga
ción para su cum plim iento; y  que adem ás, aun supo
niendo que el arriendo del molino hubiese sido por 
tiempo indeterm inado habia que estar para su disolución 
á la costum bre del pueblo, que lo era en Alcoy la de avi
sar con un año de anticipación:

Resultando que en 22 del mismo mes de Junio presen
tó otra demanda D. Blas Mollá para que se declarase d i

suelta y acabada la sociedad fabril de Abad y  compañía, 
constituida en el documento de 27 de Marzo de 1838 ; y  
en su consecuencia , y de lo convenido con él, se conde
nase á D. José Gosalvez Vilaplana y demás consocios al 
pago de la cantidad de 38.000 rs. dentro del térm ino de 
nueve d ia s ,á  saber: 24.000 rs. por el capital que tenia 
introducido en dicha sociedad, y los 4 4.000 restantes por 
sus utilidades y por el demérito de las baterías y ainas del 
molino, y además al dé 2.4 84 rs. y 32 cents., im porte del 
arrendam iento del molino del Romá por los meses de 
Abril y Mayo, sum a que unida á la an terio r formaría un 
total de 40.<84 rs. y 32 c é n ts ., así como al pago de los 
daños y perjuicios que experim entase por cuípa de los 
demandados, con el de las costas del juicio :

Resultando que en apoyo de esta dem anda expuso: 
que siendo una de las causas legales p o rq u e  se acaba el 
contrato de sociedad la m uerte de uno de los socios, 
quedó extinguida de derecho la de que se trataba al falle
cimiento de D. Lorenzo Abad en 16 de Setiembre de 1859, 
dependiendo después exclusivamente de la voluntad de 
cada uno de los socios el haber continuado ó no en so
ciedad ó mancom unidad de intereses por el tiempo que 
les hubiese parecido ; por lo cu a l, y  conforme al docu
mento de 9 de Mayo de 1861, los demandados estaban 
constituidos en la obligación de entregarle las cantidades 
que les reclamaba, con las costas, como litigantes tem era
rios:

Resultando que D. Francisco Botella y  litis socios no 
se opusieron á la separación de Mollá de la sociedad, que 
se deseaba, si bien en los térm inos pactados en los docu
mentos de su formación de 27 de Marzo de 1858, y no 
como aquel pretendía, por no haber fuera de dicho con
venio ningún otro que pudiera decirse concluido:

Resultando que estos mismos interesados presentaron 
demanda en 6 de Setiembre siguiente pidiendo se proce
diese á la formación de los inventarios del molino para 
que su dueño D. Blás Mollá lo recibiese según costum bre 
general del pueblo y conforme á las condiciones particu
lares convenidas con D. Jáime Tort, ratificadas por aquel 
al renovar el a rrendam ien to , nom brándose los peritos 
del caso; bajo la inteligencia de que la finca quedaba de 
cuenta y cargo del mismo desde 1.* de dicho m es, y por 
lo tanto responsable de los perjuicios que viniesen á los 
exponentes por su negativa á cum plir lo convenido, con 
todas las costas que se causasen hasta la cumplida ejecu
ción de lo pac tado ; y alegaron para ello la eficacia del 
contrato de arrendam iento celebrado con Tort en 1 3 de 
Junio de 1856, y el hecho previsto en la prim era de las 
condiciones del mismo de haberse paralizado por falta de 
agua la fabricación en los meses de Julio y Agosto de 
aquel año:

Resultando que á*está demanda, acumulada á las otras 
dos, contestó Mollá pidiendo se le absolviese librem ente 
de ella y se accediese á la de desahucio que tenia p ro 
puesta: primero, porque la ley no compelía á nádie ai cum 
plimiento de lo que no se habia obligado, y por lo mismo, 
aun cuando fuese cierta la paralización de una tina , no 
habría acabado el arrendam iento por tenerle hecho de 
palabra por'tiem po indeterm inado y sin la condición que 
suponía, sino con otras distintas de las que expresaba el 
contrato de T ort; y segundo, porque todo contrato ó 
convenio posterior derogaba el anterior, y por lo tanto, 
respecto á la term inación del arriendo del molino , no 
podían separarse Botella y consortes de lo que determ i
naba el convenio de 9 de Mayo de 4 861:

Resultando que las partes articularon las pruebas que 
conceptuaron conducentes á justificar su propósito, y el 
Juez dictó sentencia en 6 de Diciembre de 1862 absol
viendo á D. José Casasempere, D. Francisco Botella, D. Mi
guel Llacer , D. José Gosalvez Yilaplana y Doña Dolores 
Montllor de la demanda de desahucio, declarando d¡- 
suelta la sociedad fabril :con arreglo á las bases de su 
formación, y que se procediese á la de los inventarios del 
molino del Romá para que lo recibiese Mollá según la cos
tum bre general del pueblo, y con arreglo á las condicio
nes particulares convenidas con Tort al entregar la finca 
y ratificadas por Mollá al renovar el a rrendam ien to , en 
cuyos términos habia lugar únicam ente á las demandas 
de 22 de Junio y 20 de Setiembre de 4 861 , y absolvien
do á los respectivam ente reconvenidos en las mismas 
acerca de los demás extremos que com prend ía :

Resultando que la Sala prim era de la Audiencia co n 
firmó este fallo en 30 de Abril de 1863, pero  entendién
dose concluido el arrendam iento del molino del Romá 
desde 1.* de Julio de 1861; y proveyó en 8 del mismo mes 
de Mayo, á consecuencia de la aclaración pedida por Mo
llá, que los arrendatarios de dicho molino venían obliga
dos á pagar el precio del arrendam iento hasta 4.* de J u 
nio de 4861, en que se declaraba por term inado; enten
diéndose desde la misma fecha disuelta la sociedad,fabril 
Abad y compañía, según se desprendía del contexto lite
ral de la sentencia, y que se desestimaba la declaración 
solicitada respecto á daños y perjuicios :

Resultando, finalmente, que contra esta sentencia de
dujo Mollá recurso de casación citando como in frin 
gidas:

4.* La ley 43, tít. 14, Partida 5.a, y la 21, tít. 34, P ar
tida 7.a, toda vez que en v irtud  del documento priva
do de 9 de Mayo de 1861, firmado por D. José Gonsalvez; 
y habiéndose dirigido la demanda contra todos y cada 
uno de los consocios, aunque los demás hubiesen sido 
absueltos, procedía que aquel hubiese sido condenado al 
cumplimiento de lo que se consignó en dicho escrito , ó á 
la indemnización de daños y  perjuicios, ó, por lo ménos, 
que se hubiera reservado expresamente al recurren te  la 
acción nara reclamarlos:

2.* La ley 5.a, tít. 6.* de la Partida 5.*; la 18, tít. 8.* de 
la misma Partida, y las sentencias de este Supremo T ri
bunal de 25 de Junio de 1860 y 29 de Noviembre de 1861, 
porque habiéndose declarado-que el arriendo concluyó 
en 4.* de Julio de este último año , que fué lo solicitado 
por el recurren te  en su dem anda, era consecuencia de 
esto que los demandados hubieran sido condenados, no 
solo al pago del precio del arriendo hasta la entrega del 
molino, sino también á la indem nización de daños y per
juicios, como se habia reclamado:

3.* La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y las sentencias de 
este Supremo Tribunal de 20 de Junio de 1859, 4 2 de Oc
tubre del mismo año y 26 de Marzo de 1860, por haber
se declarado que los demandados solo venían obligados á 
satisfacer el precio del arriendo hasta el 1.* de Julio de 
1864 , siendo así que en su demanda solo pidieron que la 
finca quedase de cuenta de Mollá desde el 4.a de Se
tiem bre;

Y 4.* La ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, porque si los d e
mandados no tenian razón derecha para oponerse á las 
acciones deducidas por el recurrente, estaban obligados 
al pago de todas las costas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. G abriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que la prueba testifical practicada por 
las partes ha sido apreciada por la Sala sentenciadora en 
uso de sus facultades, sin que contra esta apreciación se 
haya alegado ley ni doctrina alguna infringida:

Considerando que el documento privado de 9 de Ma-, 
yode 1861 no puede tener valor ni eficacia legal, ni aun 
respecto á D. José Gosalvez que le suscribió , porque r e 
firiéndose á un  convenio que se supone acordado entre 
el recurrente y la sociedad, de que formaba parte , era 
necesario que hubiese sido aprobado por los demás so
cios, ó que estos hubieran autorizado á Gosalvez para 
celebrarle; y por consiguiente no existiendo la obligación 
que se pretende, no puede haber infringido la sentencia 
la ley 13, tít. 41, Partida 5.a, que trata del tiempo y modo 
en que debe ser cumplida la promisión p u ra ; no tenien
do aplicación oportuna á la cuestión que ha sido objeto 
del pleito la regla 21, tít. 34, Partida 7.a, de que quien cía 
razón porque venga daño á otro, él mismo se entiende que 
lo face:

Considerando que el arrendam iento del molino del 
Romá, hecho en 43 de Junio de 4856 por D. Jáime Tort, y

continuado por su nuevo dueño el recurren te  con los 
mismos pactos y condiciones estipuladas en aquel , á ex
cepción del precio , contenia, en tre otras, la de que debe
ría cesar dicho arrendam iento si por la escasez de agua no 
pudiese ir una tina por completo en d@s meses consecu
tivos, siendo el jo rnal de 18 postas ; y  que D. Francisco 
Botella y consocios, no solo no se opusieron á la term ina
ción del contrato y entrega del m olino, sino que lo so
licitaron en la demanda que á su  vez propusieron , po r 
haber llegado el caso de realizarse la expresada condición, 
la ejecutoria que ha resuelto conforme á esta pretensión, 
declarando en su consecuencia que los arrendatarios es
tán obligados á pagar el precio dél arriendo hasta el dia 
en que sedaba por term inado, no ha infringido las le
yes 5.a, tít. 6.°, y  48, tít. 8.* de !á Partida 3.a, n ilá  áóétri- 
na consignada en las sentencias de este Suprem o T rib u 
nal de 25 de Junio de 4860 y 29 de Noviembre dé 4864:

Considerando que aun óuando Botella y  litis socios 
pidieron que el molino quedase de cuenta del recu rren te  
desde el dia 1.a de Setiembre de 1 864 , esta petición se 
fundaba en que habiéndose verificado la condición, de 
que se ha hecho m érito en el an terio r considerando;  dp- 
bió cesar, el arrendam iento desde qúe por aquella causa 
no pudo utilizarse el molino para el objeto á que estaba 
destinado , y  que no existe por lo mismó entre lo decla
rado por la ejecutoria y lo que se solicitó en la dem anda 
la falta de conformidad de que habla la ley 46, tít. 22 de 
la Partida 3.a , la cual por tanto no ha sido infringida, 
como tampoco la doctrina establecida en las sentencias 
de este Supremo Tribunal que bajo igual concepto se 
citan:

Y considerando que no ló hábria  sido la ley 8.a dél 
mismo título y Partida aunque rio se hallase m odificada 
por otras posteriores , puesto que habiendo sido favorable 
la sentencia á los dem andados, es evidente que no han  
litigado sin razón derecha para que fueran condenados 
en las costas con arreglo á la referida ley;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Blas Mo
llá y  Alberó, á quien condenamos en las costas; y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firmamos. =  Manuel García de la Cotera.—i José Por- 
tilla.«-Gabriel Ceruelo de Velasco.-^Pedro Gómez de Her
mosa. =* Ventura de Coisa y Pando.«=José M. Cáceres.—■ 
Laureano de Arrieta.

Publicación.— Leida y publicada fué la sen tencia  an 
terio r porel limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco , Mi
nistro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Diciembre de 1864.=D ionisio  Antonio (le 
Puga.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicar en la GACETA 
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO
EN LA PROVINCIA DE BURGOS. Rs. cénts.

(Continuación.)  1 - —•—
D. Francisco Javier A rnaiz   400
Doña Anselma Perez Fajardo   20
D. Gregorio Pifian..............................  40
D. Cándido Fernandez de Castro. . 20
D. José L una ........................................  40
D. Manuel Ruiz de O ria ....................  40
D. Joaquín In és ...................................  40
El Ingeniero Jefe del distrito m inero4 180
El Auxiliar del m ism o......................  4 00
D. Cláudio Bajo...................................  80
La Audiencia Territorial de Búrgos. 3.300
El A yuntam iento de id ....................  2.000
Producto de una función teatral en 

la capital por varios aficionados. 4.558,44
Entregado por varios........................  684,94
El Ayunt.* y vecinos de Villadiego 84 8
El id .de S. Quirce de Riopisuerga. 4 40
El id. de Sandoval de la R e in a ... .  456
El id. de Sotresgudo........................  4 95
El id. de Cuevas de Amaya...............  67
El id. de V illarcayo...........................  329,42
El id. de Valle de Manzanedo  246
El id. de San Mamés de B ú rg o s ... 410
El id. de O rón .....................................  4 93,04
El id. de Brugedo........................  80
El id. de Sandoval de la R eina.. . .  100
El id. de Lerma................................... 200
El id. de Cogollos...............................  106
El id. de Valdeorros  ...........  4 07
El id. de Mazuelo............ 37,56
El id. de A renillas . .  88
El id. de Villalibado.......................... 52
El id. de V illante................................  24
El id. de V illahernando...................  38
El id. de Santa María T a jad u ra ... .  37,77
El id. de La Molina de Ü b ie rn a .. .  420,50
El id. de Olmillos de S asam on .. . .  143
El id. de Páram o................................  98
El id. de T am arón.............................  57
El id. de Villalain............................... 86
El id. de F resnedo ............................  40
El id. de O rna .....................................  48
El id. de Santa C ruz............... ..........  39
El id. de M ozares. ............. ............. 39
El id. de Encinillas............................ 42
El id. de V illacomparada.................. 28
El id. de Escaño.................................  40
El id. de T uvilla ...................... .. 23
El id. de Campo..................................  24
El id de Q uintana............................... 12
El id. de V illacanes  . . .  8
El id. de R em olino............................  8
El id. de T orm es..................................   28
El id. de Visjueces.......................  48
El id. de M iñan............................  46
El id. de Villanueva...................  28
El id. de Villaescusa de R u d ro n .. .  54
El id. de Bocos  ..........................  20
El id. de Aldeas de Medina de Pom ar 4 52
El id. de Castrogeriz....... 406,50
El id. de G rija lv a .. .  ....................... 483
El id. de Castellanas de C astro ... .  49
El id. de Tordomar........................... 402
El id. de T ornadijo..........................  57
El id. de Gumiel del Mercado  608
El id. de Miranda de E b ro .....  4.421,08
El id. de Pinilla de T rasm o n te .. . .  257
El id. de Espinosa de los Monteros 582.30
El id. de Villasilos......................  430
El id. de Poza.............. ............. ’. . .  313
El id. de Palacios de la S ierra. . . .  255
D. Rosendo Izquierdo , Cura párro 

co de M oncabrillo ..  ..................  70
D. Mariano Rojo, vecino deCuenlina 24

---------------- 47.254,25
Suscrito an terio rm en te........................ 7.649L079,75

Sum a   7.66#G.334



Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Junio último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

(Concluye la relación comenzada á publicar en la Gaceta de ayer.)

Número 
de salida de 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado.

[diócesis de plasencia.
108543 40.914 D. Faustino II. Castillejo............. D. Francisco Clavijo................... 13 Junio.

pamplona.
99170 15.924 D. Joaquín Mendiluce................. D. Joaquín Beseansa................... 10 id.

101575 25.575 Idem.......................................... 3 id.
108388 7.497 D. Zacarías Alunice..................... D. José Almuce Morillo.............. 17 id.
108626 6.698 D. Joaquín Ortiz........................... D. Joaquín Beseansa............. 10 id.
108747 18.915 D. Martin Munarriz............. Idem................................................ Idem.
108853 1.033 D. Fermín Enrazguin................. Idem............................................... 17 id.

falencia.
91353 8.078,66 D. Pedro Iglesias.......................... D. Vicente Espinosa..................... 4 0 id.
96801 7.055 D. José Rubio................. .............. Idem ................................................ 3 id.

100038 8.146 D. Juan Herrero........................... Idem ................................................ Idem.
103177 5.1! 8 D. Manuel Castro............. .. Idem................................................ Idem.
108431 5.024 D. Juan Diez.................................. D. Florencio Delgado................... 10 id.
108625 43.939 D. Pedro de Abia.......................... I). Vicente Espinosa............... Idem.
108683 4 3.953 D. Francisco IIoz.......................... Idem................................................. Idem.
108741 2.870 D. Mariano Caballero.................. Idem............................. ................... Idem.
108742 9.858 D. Salvador González................... Idem................................................. Idem.
108743 43.668 D. José Guerra............................. Idem................................................. Idem.
108744 10.050 D. Benito López............................ ídem................................................. Idem.
108745 17.00-4,04 D. Manuel Saez............................. Idem................................................. Idem.
108746 10.033,72 D. Bernardino Viguera...............  iIdem..................  .......................... Idem.
103900 4 3.837 D. Francisco Paniagua. ........... jIdem................................................ 47 id.
108901 4 1.464,4 6 D. Julián Sánchez........................ Idem................................................ Idem.
108902 ■4 2.198,48 9. Agustín de Vega...................... Idem................................................ Idem.
108937 3.816 D. Manuel San Millan................. Idem .......................... ..................... Idem.

SIGUENZA.
78533 47.931,47 D. Pedro Canfran................... 13. Mariano Gómez........................ 10 id.

100128 íl 2.757 D. Diego Martinez.........................  ]Idem................................................. Idem.
108685 4.308,33 D. Juan M. H erreros..................  ]D. León R. Villaviejo................... 47 id.
108687 4.308,33 El m ism o.................. .................... D. Juan M. Rivas.......................... Idem.
108688 4.308,33 El mismo........................................  ]Idem................................................ Idem.
188689 4.308,33 El mismo.......... ............................. Idem................................................ Idem.
108686 4.308,33 EL mismo........................................ D. Pedro Rivas.............................. Idem.

SANTANDER.
93452 4.238,66 Y Genaro D. Rueda....................  13. Bernardo Salgado................... Idem.

102652 42.100,77 IY José M Gómez......................... J3. Agustín Sevilla....................... Idem.
403423 16.392,47 1Y Antonio M ier..« ...................... 13. Manuel L. Bustammte........... 3 id.
108091 4 4.278,40 3. Julián Haedo...........................  13. Manuel F. Paz......................... Idem.
408778 45,346 I3. Ramón Ortiz............................ í3. Diego Gómez............................ 10 id.
108779 18.400 3. Pedro M. O rliz ......................... Idem................................................ Idem.
108903 17.509,94 I3. José de la Cinsolla................. I). Víctor Zugasti................. .. 17 id.
408941 4.767 I3. Juan Santiago..........................  I3. Manuel J. Paz. ........................ Idem.

SEGOVIA.
108525 44.721,81 I). Felipe G aray,..........................  I). Jerónimo G. Sierra................. 10 id.

97199 19.330,24 3. Anacleto Bernardos...............  I). Juan But.................................... Idem.
408355 23.774,64 I3. Hipólito Cárcama............. .. I). Meliton Mendoza..................... 17 id.
108943 17.429 I3. Antonio Sanz...........................  I). Juan M. Tomé.......................... Idem.

SALAMANCA.
94432 9.300,05 3. Domingo Rodríguez..............  IY Robustiano Boada................... 10 id.
95255 17.704 13. Francisco Maurello.................  IY Miguel N. Campillo................. 3 id.

SOLSONA.
82385 34.065,82 3. Antonio Carnudas.................  I). Antonio D. Quintana............. 27 id.
88308 39.375 3. Lúeas Piquer......................... .. 1). Juan J. O López..................... 10 id.
88373 4 0.947 3. Jáime Ribalta...........................  i dem ............................................... 3 id.

SEVILLA.
88805 43.183 3. Telesforo Tejada.....................  E). Lorenzo Jouve.......................... 4 0 id.

108240 9.312,60 3. Manuel Capitán......................  I). Manuel M. Cabello................... Idem.
108750 2.197 3. Joaquín Dango........................  I). Lorenzo Jouve......................... Idem.

SAN MARCOS DE LEON.
108684 4.858 3. José B. Calderón.....................  IY José M. Perez........................... Idem.
103854 4.325 3. Pedro M. Grande..................... I). Antonio M. Romero............... Idem.

SANTIAGO.
103213 10.404 3. José M. F. de los Santos.. . 13. Mariano R. Sanz................... Idem.
107458 40.202 ]D. Antonio Vicites.......................  I3. Juan F. Caamaño................... Idem.
408373 4.857 ]D. José González................... T). Juan F. Caamaño..................... 40 id.
4 08576 8.694 13. Manuel A. Rom ero...............  E). Mariano R. Sanz..................... Idem.
108577 4.447 ]D« Ramón A. Rom ero.................  Idem ................................................ Idem.
108628 15.174 ]D. Pedro Baño..............................  I). Francisco Julián. . . .  - ........... Idem.
108629 40.434 iD. Andrés Bevroa.......................  I). Mariano Gómez........................ Idem.
408630 9.542 D. José Fondevila........................ I Idem.
4 08632 4 0.738 lD. Santos Iglesias.......................  E). Nicolás A ldir............................ ídem.
4 08633 43.834 D. Florencio Lema.....................  E). Francisco Julián..................... Idem.
408634 5.458 ]D. Agustín López........................ Id e m ............................ .................. Idem.
4 08635 11.941 D. Nicolás Mella.......................... Ldem................................................. Idem.
108636 2.300 ]D. José Antonio Mató.................  Idem................................................. Idem.
4 08637 6.956 D. Juan A. Rodríguez...............  T). Bonoso Arcos................. .. Idem.
408748 6.271 Doña Francisca L. Espineira... E). Francisco Julián..................... Idem.
408856 10.204 D. José Carracido.......................  Idem................................................. Idem.
108857 11.963 D. Andrés Cruces.......................  Idem................................................. ídem.
108858 12.011 D. Antonio M. Conceiro.............  I). Miguel Rodríguez ................... Idem.
108904 7.077 D. Juan A. Pesara...................... I). Juan F. Caamaño..................... Idem.

TERUEL.
87308 4.878 D. Juan Izquierdo.......................  I). Benito F. H errero................... Idem.

TARAZONA.
82579 807.274 # ]D. José Floren..............................  I>. Román Fuentes........................ Idem.

TUY.
75989 3.671 ]D. RafaelYilariño........... .. I). Manuel Alegre.......................... 47 id.
76120 5.056 D. Manuel Vidal...........................  Idem................................................. Idem.

TOLEDO.

87536 41.302 D. Vicente Crós..................... .. E). Cándido C. Corral........... 3 id.
87823 3.419 D. Félix Rosellon........................ E). Santos Martin y  otro ............. 13 id.
88809 12.402 D. José M. Ortiz............................ E). Miguel O. Rodríguez............... 17 id.
90140 16.436 D. Andrés Pereda.......................  I). José M. Jordana....................... 10 id.

408317 15.477 D. Miguel J. Quijano..................  Di. Bonifacio Mejia......................... Idem
408553 4.376 ]D. Gregorio Mena......................  Di. Juan A. Perez............................ 47 id.
408690 22.940 ]D. Tomás C.Diges.......................  E>. Miguel N. Campillo............... .. 10 id.
4 08691 2.666 ]D. José M. Gómez........................ D>. Francisco R u iz ........................ Idem.
108692 5.691 13. José Parra................................ Li. Manuel Bayona.. *................. Idem.
408859 4.683 1D. Félix S. Belmonle.................  DK Salustiano Sánchez................. Idem.

TORTOSA.

408554 3.824 1D. Manuel Amoateguí................. D>. Joaquín Marqués..................... 4 7 id.
408555 3.824 ]D. Pedro Andreu......................... hd em ............................................... Idem.
4 08556 610 Doña Juana Alvarez...................  I<dem................................................ Idem.
108557 ' 8.220 1D. Miguel Arin.............................  Ldem................................................ Idem.
408558 3.617 13. José Aparici...........................  lidem................................................ Idem.
4 08559 4.826 13. Francisco Arnau...................  Ldem................................................ Idem.
408560 1.252 ]D. José A icart.............................  Ldem................................................ Idem.
408561 5.395 ]D. Felipe Arago........................... I<lem ............................................ Idem.
4 08562 ■ 27.545 ]D. Joaquín Alamao.....................  L Idem.
4 08563 28.473 ]D. Felipe Agramunt.................... Ldem................................................ Idem.
408564 7.442 lD. Vicente Añon ................... .. Iidem................................................ Idem.
4 08565 4.846 ]D. Felipe Aguilar...... ..................  Ldem............................................... Idem.
408566 5.418 iD. Agustín Antolé.....................  Ldem................................................ Idem.
4 08567 3.116 D. Elíseo Al bella.........................  Ldem...................... ......................... Idem.
108568 7.964 ]D. Miguel Armengod........., . . . .  I¡ Idem.
4 08569 11.209 13. Julián Aliaga........................... Ldem......................................... Idem.
108570 1.700 lD. José Arin..................................  hdem................................................ Idem.
408571 17.836 13. Miguel Alvarez.......................  Ldem........................ ....................... Idem.
4 08572 5.602 l3. Domingo Arrufas...................  I<dem .............................................. Idem.
4 08573 4.504 ]3. Pedro Áleixandri...................  I<dem ............................................... Idem.
4 08578 1.375 13. José Collado............................. Iidem ............................................... Idem.
4 08579 10.850 13. Juan Catalá..............................  I,dem ............................................... Idem.
408580 4.826 ]D. José F. Casanova...................  Ldem ............................................... Idem.
408581 6.946 ]3. José Cid................... t.............. I,dem ............................................... Idem.
408582 3.677 ]3. Vicente Caballar.....................  Idem ................. ............................. ídem.
408583 5.288 ]D. Vicente Castelló.....................  Lle m .............................................. Idem.
408584 6.711 ]3. Antonio Camallonga.............  I( Idem.
4 08585 5.360 13. José Capin.............................. hJem ................. ............................. Idem.
4 08586 6.582 13. Antonio Casanova.................  I<lem ............................................... Idem.
408587 6.355 I3. Benito Cambra........................ I<dem ............................................... Idem.
408588 2.987 I). Tomás Cervera.......................  hlem................................................
498589 9.432 I). Vicente Climent.....................  Iclem................................................ Idem.408590 3.910 I). Francisco Capafons...............  Iclem................................................ Idem.
4 08591 2.979 I). José Chicuda............................ hlem................................................ Idem.4 08592 3.379 I). Manuel Celades...................... \clem............................... ................ Idem.408593 5.625 F). Agustín Carceller...................  Iclem................................................ Idem.408594 i.3oi rK Tomás Deseáis .......................  Ic Idem.4 08595 3.812 E). Jáime Domenech...................  Iclem................................................ ídem.4 08596 4.432 E). Salvador D uch ........................ Iclem................................................ Idem.4 08597 3.835 E). José Dotres..............................  Iclem................................................ Idem.4 08598 6.884 E). Lorenzo Dolz..........  , ,  Iclem................................................ Idem.408599 4.644 E). Antonio Escobedo .................. lelem ................................................ Idem.108600 2.512 I). Antonio Escrich.....................  Iclem................................................ Idem.408601 4.696 E). Manuel Escolano . . . * * !  * Iclem.............................................. .. Idem.108602 3.654 I>. Bautista Esteller.....................  Ic Idem.108603 19.413 I). Antonio Escapa.......................  Llem................................................ Idem.408604 3.080 E). Agustín Ebri............................ Iclem ................................................ Idem.408605 4.740 E). Ramón Fonollosa.................... Iclem................................................ Idem.408606 6.702 E). Miguel Ferrer.......................... Iclem................................................ Idem.4 08607 4 4.569 E). Joaquín Figueras...................  I(lem................................................ Idem.108608 5.123 Eh Pedro Ferreras.. . .  . . .  Iclem................................................. Idem.408609 6.126 E). Bernardo Ferreras................. Iclem....................... ......................... Idem.408610 8.397 E). Vicente Ferrer. . .  Iclem................................................ Idem.
408614 8.419 I). José Figols................................ iclem............ ................................... Idem.408612 14.610 E). Pedro Fierrús.......... ! ] * Ic lem............................................ Idem.
408613 42.674 i). Simeón Febrer.......................  lelem.......... ...................................... Idem,

Número 
de salida de 
lis facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas

en que lo han verificadc

108767 14.192
URttEL.

D. José A n g e r . . . . . ............... D. Mariano Muñoz........................ 47 Junio.
108768 27.497 D. Antonio Capmajor................. Idem................................................ Idem.
108769 4.071 D. Miguel Cabu......................• • • Idem................................................. Idem.
408770 33.678 D. Pedro Gi mena......................... Idem................................................. Idem.
108771 31.371 D. Agustín Inamarti................... Idem................................................ Idem.
108906 7.935 D. Mateo Balaquero..................... D. Isidoro L. Sigüenza................. 10 id.
108907 8.198 D. José Coria................................ Idem...................................... Idem.
108908 34.150 D. Gil EsJeva................................ Idem................................................ Idem.
108909 15.688 D. Felipe F o ix .............................. Idem................................................ Idem.
108910 29.919 D. Miguel Fe mis........................... Idem...... ................ ......................... Idem.
108911 26.567 Idem................................................ Idem.
108912 36.416 D. Juan Jausns.............................. Idem................................................ Idem.
408943 9.530 D. Cárlos Lleset........................... Idem....................... ....................... Idem.
4 08914 35.582 D. Esteban Portadella................. Idem................................................ Idem.
108915 19.58 2 D. Francisco Sarant............... Idem................................................ Idem.
403916 29 177 D. Mariano Serrat....................... Idem................................................ Idem.
108917 21.516 D. Juan Vileta.............................. Idem................................................ Idem.
108945 92.590 D. Agustín Arajol......................... D. Mariano Muñoz........................ 17 id.

108S06 6.588
VALLADOLID.

D. Tomás G irabato.. . . ............. 10 id.
108807 4.875 D. Luis Iracusta........................... Idem................................................ Idem.
108808 1.254 D. Leandro M. Herrero............... Idem .............................................. Idem.
108809 8.374 D. Pedro L. Sánchez................... Idem............ ............................. Idem.

108751 7.249
VALENCIA.

D. Sebastian Buquest................... D. Enrique tí. Sánchez.. . . . . . . 47 id.
108752 3.843 D. Francisco Coinpany.............. Idem...................................... Idem.
108753 4.777 D. Francisco Castillo................... Idem................................................ Idem.
108754 5.950 D. Guillermo Cornalles............. Idem................................................ Idem.
108755 872 D. Hermenegildo Ferrando . . . . Idem................................................ Idem.
108756 6.332 D. Juan Ferrando........................ Idem................................................ Idem.
4 08757 2.106 Doña Francisc Galarza............. Idem ............................ .................. Idem.
408758 2.300 D. José Ibarra............................... Idem................................................ Idem.
108759 17.745 D. Nicolás Llanas......................... Idem................................................ Idem.
108760 4.224 D. Juan Lostalot... ................. Idem................................................ Idem.
108761 9.294 D. Francisco M. Mira.............. Idem.......................................... Idem.
108762 6.852 D. Juan B. Martinez.......... .......... Idem................................................ Idem.
408763 6.563 D. José Perez................................ Idem................................................ Idem.
4 08764 4.833 D. Manuel Ponce......................... Idem........ .................... ................... Idem.
108765 4 4.018 D. Bernardo Rodrigo .................. EL causante,.......................... 4 6 id.
408766 4.449 D. Salvador R u bio ,...................... D. Enrique M. Sánchez............... 17 id.
1039Í6 23.267 D. Juan Broto................................ D. Jtian J. O. López..................... Idem.
108810 4.589 D. Sixto Belda. ............................ D. Enrique M. Sánehéz......... Idem.

108654 18.532
ZAMORA.

D. Blas ^Santiago . .  .................... D. José del Hoyo. .-...■...............
108772 38.004 D. Runón Y. Haza.................... .. D. Blas Rojo.................................. Idem.

86392 35 217
ZARAGOZA.

D. Pedro Gascón.................... D. Joaquín Gascón...................... 3 id.
103576 5.008 D. Manuel Luna. — ................... D. Ceferino Soto Heredia........... 10 id.
108066 11.250 D. Domingo Tejero...................... D. Manuel González Serrano. . . 47 id.
108860 550 D. Sixto Ayora........ ................ *.. D. Enrique M. Sánchez............... Idem.
4 0886! 4.743 D. Pablo Barceló........................... Idem....................................... Idem.
408862 5.073 Idem............................................... Idem.
408863 4.263 D. Vicente Larripa...................... D. Antonio D. Quintana............. Idem.
108864 7.958 D. José Antonio Lahoz................ D. Enrique M. Sánchez............... Idem.
4 08865 6.590 D. Valentín Milagro..................... Idem............................................... Idem.
108866 910 D. Mariano Puerto....................... Idem............................................... Idem.
108867 7.955 D. Pablo Salvo.............................. D. Eduardo G. Torres........... 4 0 id.
108918 4.545 D. Julián Torres........................... Idem................................................ Idem.
103947 2.983 D. José F. Casanova..................... D. Antonio D. Quintana.............. 17 id.
108948 4 4.4(4 D. Tomás Ollés.............. .............. D. Ignacio M. Baraya................... Idem.
Madrid 17 de Octubre de 1864.=*El Secretario , Manuel A. Ulibarri.= V.* B.°=»El Director general, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS N AVEGANTES.
MAR MEDITERRANEO.

Faro de Punta Europa. — Gibraltar.
Según noticias publicadas por el Almirantazgo de In

glaterra , desde el 24‘ de Noviembre del corriente año se 
ha mejorado y dado mayor intensidad á la luz del men
cionado faro, establecido en la torre llamada Victoria, 
agregándole una faja de luz roja en dirección del bajo 
Perla á fin de señalar este peligroso bajo que se halla al 
S. 9* 0. de la Punta Carnero distante 1‘ 1 milla.

La luz roja será visible en un arco de horizonte de 
23*, contados desde el faro v comprendido entre los rum
bos del S. 45° 0. y el S. 68**Q., extendiéndose media mi
lla al Sur del bajo Perla.

Los rumbos son verdaderos.— Variación , 19° 35' NO.
Faro de Larnaoa.— Isla de Chipre.

Según anuncio de la Administración general de faros 
del Imperio Otomano debe haberse encendido el <5 de 
Noviembre del corriente año el mencionado faro , recien
temente construido.

Está situado en la extremidad de la población de Lar- 
naca , á 150 metros de la oficina de la Sanidad.

Luz roja , de puerto.
A lcance, 4 millas.

Latitud.... 348..55'..00" N.
Longitud. 39 ..51 ..16 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
i i metros.

Madrid 31 de Diciembre de 1864.=Salvador Moreno.

Dirección del Real Instituto Industrial.
Debiendo proveerse entre los alumnos que hayan 

concluido su carrera, procedentes del Real Instituto In
dustrial , dos plazas de Ingenieros pensionados en el ex
tranjero por término de dos años, una correspondiente 
á la especialidad químiea y otra á la especialidad mecá
nica, dotadas cada una con el sueldo anual de 112.000 reá- 
les, además de los gastos de viaje de ida y vuelta , esta 
D irección, por disposición de la general de Instrucción 
pública, convoca á oposición á los que reúnan los re
quisitos necesarios y quieran sujetkrse al programa de 
ejercicios aprobado en 15 de Enero de 185$.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección en el tér
mino de un m es, á contar desde la publicación de esté 
anuncio en la  G a c e t a .

Madrid 2 de Enero de 4 865.=El Director del Real Ins
tituto Industrial, Fernando Boccherinl.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Administración. — Negociado 2.* — Beneficencia.

El Exorno, y Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tole
do , con el fin de solemnizar la Natividad de Nuestro Se
ñor Jesucristo, ha consagrado la suma de 60.000 rs. vn. á 
los establecimientos de Beneficencia, dirigiéndome con 
este objeto la siguiente,comunicación :

«Arzobispado de Toledo.=Excmo. S r.: Para que V. E. 
distribuya entre los Asilos de Beneficencia de esta corte 
algún socorro que ayude á cubrir parte de los indispen
sables gastos , he dado orden al Sr. Administrador econó
mico de esta mi diócesis, residente en esta ciudad, para que 
ponga á disposición de V. E. 60.000 rs. de los fondos que 
destino á tan privilegiado objeto. Puede V. E. mandar gi
rar contra dicho Sr. Administrador la precitada cantidad, 
la que á la vista será satisfecha.=Dios guarde á V. E. mu
chos años. Toledo 13 de Diciembre de 1864.=-Fr. Cirilo, 
Cardenal Arzobispo de Toledo.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Madrid.))

En su consecuencia he tenido á bien acordar la dis
tribución de dicha suma en la forma siguiente :

Establecimientos provinciales de Beneficencia.1 Reales vn.

Hospital general.....................................................  2.000
Hospital de San Juan de Dios.............................. 2.000
Hospicio........................................ ........................... 2 000
Colegio de Desamparados..................................... 1.000
Inclusa...................................................................... 2.000
Colegio de la Paz...................................................  1.000
Casa de Maternidad....................... ....................... 2.000

Establecimientos municipales.
Asilo de San Bernardino......................................  2.000
Cinco casas de socorro.......................................... 2.000

Establecimientos particulares.'
Casa-asilo de*Nuestra Señora del Consuelo, 

establecida en la villa de Ciempozuelos.. . .  2.000
Asociación de Escuelas dominicales.......  2.000
Real Sociedad para la educación popular......... 2.000
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción.........  2.000
Casas de Misericordia de Santa Isabel, San

Francisco y  San Alfonso.........................  2.000
Asilo de huérfanos de la Caridad................. . . . .  2.000
Hermandad de Nuestra Señora de la Caridad, 

hermanas de cama del Hospital general.. . .  2.000
Asilo de huérfanos de la Sagrada Familia . . .  2.000
Casa de huérfanas y sirvientes................. 2.000
Obras de la Santa Infancia , sección para dar 

oficios á los pobres huérfanos de las parro
quias  ......................................................... 2.000

Obra de la Santa Infancia para el rescate de
niños infieles de la China.......................  2.000

Asociación de matrimonios pobres........... . . . . .  2.000
Noviciado de las hijas de la Caridad......... 2.000
Congregación de las hijas de la Caridad...........  2.000
Colegio de niñas huérfanas de San José (en

Pinto)...........................................*......................  2.000
Idem id. de Santa Cruz. ................. . ................  2.000
Hermandad de Nuestra Señora de Belén.........  2.000

Siervas de María................... ................................. 2.000
Real hermandad de María Santísima de la Es

peranza ( Pecado mortal) ................................  2.n00
Congregación de Nuestra Señora de la Caridad. 2.000
Comunidad de hermanas de Nuestra Señora

de la Esperanza................................................. 2.000
Casa de María Santísima de las Desampa

radas..................................................................... 2.000

Total...............  60.000

He dispuesto que se inserte en este periódico oficial 
como testimonio público de la satisfacción y gratitud liácia 
un acto de consoladora filantropía, con el objeto de que 
las corporaciones y  establecimientos agraciados se sirvan 
autorizar en debida forma á la persona que en la Depo
sitaría de este Gobierno se haga cargo de la cantidad cor* 
respondiente.

Madrid 30 de Diciembre de 1864. =  El Gobernador, 
J. Gutiérrez de la Vega.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del 
convenio celebrado con los efectistas, la subasta pública 
para la amortización de los títulos de la Deuda de Sisas 
de esta villa tendrá lugar el lunes 30 del corriente, á la 
una de su tarde, en las Casas Consistoriales ante la Comi
sión especial de liquidación, destinándose para dicha su
basta la cantidad de un millón de reales, y bajo las con 
diciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y 
hora señalados para la subasta, se destinará la primera 
media hora para la admisión de proposiciones: pasado 
este plazo no se admit irá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan, al te
nor del modelo adjunto, y documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría de Madrid por via de fian
za el importe del 1 por 100 en metálico, ó uno ó más tí
tulos de la Deuda de Sisas , cuyo valor no baje del 2 
por 100 respectivo al nominal de los documentos que 
se ofrezcan.

Si se presentasen unos mismos títulos en dos ó más 
proposiciones , se declararán inadmisibles todas las que 
se hallen en este caso , sea cualquiera el tipo á que se 
ofrezca la amortización.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el término 
de 20 dias , á contar desde el de la subasta , perderá la 
lianza; y si en este caso fuese esta en papel, se amortiza
rá al tipo de la proposición, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión.

Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos; y 
leidas las proposiciones, se clasificarán estas de menor á 
m ayor, según el precio de cada una ,y  se admitirán dan
do la preferencia á las más beneficiosas.

En igualdad de precio serán preferidas las de menores 
cantidadés.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta', quedarán 
desechadas las que no tengan cabida , y se devolverán á 
los interesados con el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la can
tidad destinada para la subasta, se reducirá á la que bas
te para su completo, devolviéndose el título ó títulos so
brantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas 
ha de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales en precio por la cantidad total 
de la subasta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir 
la suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte 
se reservará para la inmediata.

El dia 7 de Febrero se presenfarán en la Sección de 
liquidación de Sisas, bajó factura igual á la de la proposi
ción, los títulos ofrecidos; y reconocidos y hallados con 
formes , se taladrarán á presencia de los interesados, y 
se satisfará su importe en metálico con arreglo al precio 
de la subasta.

Del resultado de esta se dará cuenta al Excmo. Ayun
tamiento , y se publicará en la G a c e t a  , Diario oficial de 
Avisos y en la portería de la Sección , donde permane
cerá hasta la nueva subasta.

Dentro de un mes de verificada la subasta se procede
rá ante la Comisión de liquidación á la quema de los d o 
cumentos amortizados , prévio anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspon
diente.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e    núm    cuar

to    con arreglo á las condiciones anunciadas para
la subasta pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta 
villa , ofrece amortizar al tipo de..................... por 100 tan
tos mil reales (en letra) en tantos títulos, cuya clase, nú
meros y valor nominal son los siguientes :

MUNICIPALES.

Número
de Su numeración. Valor nominal. " TOTAL, 

títulos.

1
1 |
1

NACIONALES.

í l I .

Acompaño el oportuno resguardo xle fianza.
Madrid 30 de Enero de 1865.

(Firma del licitador.)
Madrid 1.* de Enero de 186o.=El Alcalde-Corregidor 

Presidente, Conde de Belascoain.

Gobierno de la provincia de Toledo.

La Secretaría del Ayuntamiento de Carmena, dotada 
con 4.400 rs. anuales, se halla vacante por renuncia de 
D. Pascual Requena que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino puedan dirigir sus 
solicitudes documentadas á la Municipalidad de dicho 
pueblo en el término de un mes , contado desde la pri
mera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
siendo preferidos los que reúnan las circunstancias ex
presadas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 12 de Diciembre de 4 8ó4.««Corzo. 2924— 1

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntamiento de Gélida, dotada con el 
sueldo de 4.000 rs. anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán las solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde Presidente del 
Municipio dentro del término de 30 dias, que principia
rán á contarse desde aquel en que se publique este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, prefiriendo para proveerla al que reúna los re
quisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Barcelona 13 de Diciembre de 1864. «— Cayetano Bo* 
nafós. '  2952— 3

Ayuntamiento constitucional de Teruel.

D. Laureano Sánchez, primer Teniente de Alcalde, 
ejerciente la Alcaldía constitucional de la ciudad de Te
ruel y Presidente de su Excmo. Ayuntamiento.

Hago saber que debiendo realizarse por medio de su
basta pública las obras que es indispensable ejecutar 
hasta colocar la cornisa superior de la nueva Casa Con
sistorial de esta ciudad, ha acordado la corporación d§ 
mi presidencia señalar para que tenga lugar dicho acto 
en el salón de sesiones la hora de las once y media á las 
doce del dia 4 de Enero próximo, en cuyo espacio de 
tiempo se admitirán las proposiciones que en pliegos cer
rados deberán entregar los licitadores que deseen optar 
¿ dicha subasta, no excediendo esta de los 98.249 rs. 73 
céntimos á que asciende él presupuesto , con sujeción en 
un todo á lo consignado en los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que con el presupuesto de las 
obras corre unido al expediente de su referencia , él cuál 
está de manifiesto en la Secretaría municipal, insertán
dose á continuación el modelo de proposición para inte
ligencia de los que deseen licitar.

Teruel 22 de Diciembre de 1864.— E1 Presidente, Lalb 
reano Sanchez.= Por acuerdo de S. E. y por el Secreta
rio , el Oficial prim ero, Sixto Barberá.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de................ , eñterado del expedienta

de subasta para las obras que han de ejecutarse hasta 
colocar la cornisa superior de la nueva Gasa Consistorial 
de Teruel, me obligo á construirlas en la cantidad d e . . 
(en letra), con entera sujeción á lo que previene el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas y económi
cas que se hallan de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

(Fecha y firma del proponente.) 2950

Alcaldía constitucional de Moütilla.
D. Agustín Alvear y Castilla, Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Montilla &c.
Hago saber que estando servida interinamente lá Se

cretaría del Iltre. Ayuntamiento de mi presidencia, do
tada con 9.000 rs. anuales pagados mensualmente del 
fondo municipal; y debiendo proveerse con sujeción al 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , en virtud de re
solución del Sr. Gobernador civil de esta provincia, co-. 
municada en 10 del corriente, se convocan aspirantes en 
quienes concurran las circunstancias que en dicho Real 
decreto se establecen , á fin de que presenten sus solici
tudes documentadas ante esta corporación municipal 
dentro del término de un m es, contado desde el dia de 
la inserción de este primer anuncio en la G a c e t a  d e  Ma« 
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Montilla 16 de Diciembre de 1864. =  Agustín de Al* 
vear. 2951— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano , se sacan á pública subasta 
para pago de un acreedor las alhajas y muebles siguientes:

Una sortija de oro, grabada, con filete de esmalte negro y  
un brillante montado al aire con unas garras, que ha sido tasa
da en 1.000 rs.

Una marquesita de remo, color marrón, tasada en 280 rs.
Dos butacas peinadoras de la misma tela y color, tasadas 

en 120 rs. cada una.
Dos sillas compañeras de lo anterior, apreciadas en 90 rea

les cada una.
Para su remate, que se suspendió el dia 28 del corriente, ha 

sido señalado de nuevo el 5 de Enero próximo, á la una de 1* 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo da 
la Territorial, donde se encontrarán dichos efectos para qué 
puedan examinarlos los licitadores.

Madrid 30 de Diciembre de 1864.== Francisco Fernández dé 
lá Torre. 2955

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yam- 
guas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el Es
cribano D. Juan Zozaya, se sacan á pública subasta dos botones 
con un brillante cada uno, tasados en 1.400 rs.; y para su re
mate está señalado el dia 7 de Enero próximo, á las once de stt 
mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz. Las personas que deseen 
saber más pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía del 
referido Zozaya, calle Mayor, núm. 121. 2956

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Jue¿ 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital , refrendada del Escribano del número de la misma D. Al
cente Reyter, se cita , llama y emplaza nuevamente por medio, 
del presente y  término de 15 dias á D. José Landeras á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, por sí ó persona competente
mente autorizada al efecto, para hacerle saber cierta provideh- 
cía recaida en los autos promovidos á instancia de Doña Ade- 
laida Arbizu y Laguna con D. Cárlos Marrón sobre que se reco-¿ 
nozca á aquella como dueña de 10 acciones del Banco de Espa
ña, números 30.249 al 30.258, de á 2.000 rs. nominales cada una, 
y citarle de eviccion, á fin de que salga á dicho pleito á la de
fensa de D. Ramón de Aguirre y Laurencin , que á su vez lo hk 
sido á instancia del demandado, por proceder de aquellos las 
acciones reclamadas; bajo apercibimiento que de no compare
cer se ejecutará, así como las demás diligencias pertenecientes 
al mismo en este expediente, con los estrados del Tribunal, sus-» 
tanciándose en su rebeldía y parándole el perjuicio que hay$ 
lugar.

Madrid 27 de Diciembre de 1864.=Reyter. 2959

D. José Criado y Baca, Juez de paz propietario, é interino dé 
primera instancia del distrito déla Victoria de esta capital & c.•

Por el presente cito y emplazo por término de 60 dias á las 
personas que se crean con derecho á las hipoteeas que afectan la 
casa núm. 2 antiguo, 3 moderno de la manzana 4 32, de la callé 
Molinillo del Aceite de esta ciudad, que fueron impuestas, la pri
mera en escritura de 1.* de Febrero de 4 791, obligándose Don 
José Guerrero pagar á la casa de este comercio de Wanderlicht 
y Mulier 3.940 rs. en dos plazos, el último en fin de Diciembre 4# 
aquel año; la segunda en escritura de 29 de Octubre de 4 791 po^ 
D. José Guerrero, obligándose á pagar á la casa de Wanderlicht 
4.800 rs. en dos plazos, el último en Navidad de 1791; Ir tortoré 
en escritura de 31 de Octubre 1792, por la queD. José Guerrerq 
se obligó á pagar á la casa de Wanderlicht 4.264 rs., y la cuqr-» 
ta en escritura de 5 de Noviembre 1817, obligándose D, Igna -̂ 
cio Guerrero al saneamiento de la venta de una casa en esta ciu
dad, calle de Carretería, núm. 24, que efectuó Doña María dll 
Cármen Elisagaráy en favor de D. Manuel José Romero, pará 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado i 
usar de s« derecho; apercibidos que de no verificarlo se tendrá 
por extinguidos dichos gravámenes y les parará §1 perjuicio qu$ 
haya lugar,

Dado en Málaga á 28 de Diciembre de 1864.=José Criado 
Baca.=Por mandado de S. S., Enrique Nors. 2965



D. Andrés Pelaez Perez, Abogado de los Tribunales de la na
ción , y  Juez propietario de primera instancia del partido d e  
Chíclana d é l  a Frontera, provincia de Cádiz. , ;

Por cuanto D. Francisco Trujillo y  García, vecino y propie- ¡ 
tario en esta villa, ha incoado ante mi autoridad y  la presencia 
del Escribano que refrenda demanda ordinaria contra D. Pedro ? 
Sañudo Lustalet, también propietario y  vecino de la ciudad de • 
Cádiz, para el cumplimiento de un contrato escriturario celebrado 
con él en 27 de Agosto de 1856 sobre aprovechamiento de una 
porción determinada de 120 suertes del pinar nombrado del 
Yerro, en el término de esta misma población, abono de pérdi- , 
das y perjuicios, con expresa condenación de costas; cuya d e- * 
manda debidamente formada le está admitida, mandando con
ferir de ella traslado con emplazamiento en providencia de 14 de 
Octubre último; no habiendo sido hallado en su domicilio el 
D. Pedro Sañudo Lustalet, que se asegura hallarse en el extran- ' 
joro con su familia, é ignorándose el punto de su residencia, he 
mandado que sea citado y emplazado por edictos para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de Madrid,'se presente en forma en este Juzgado . 
á evacuar el traslado que se le tiene conferido; bajo el apercibi
miento de que trascurridos sin verificarlo se dárá por contes
tada la demanda y  se continuará en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. Y para que conste se publica este edicto.

Chiclana déla  Frontera 15 de Diciembre de l864.= Á ndrés  
Pelaez — Por mandato deS. S., Luis Félix González. 2962

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de E nero 
de 1865.

Abierta á las dos, se leyó y fue aprobada él acta dé 1 á 
anterior.

Los Sres. Osorno, Corona, C onde d e  Cumbres Altas, 
Yereterra, Ordoñez, Massot y Alvarez Quiñones agrega
ron su voto al de la mayoría en la rotación de anteayer.

El Sr. López Roberts agregó el suyoá  la íninórra.
Pasaron á la comisión varios docum entos relativos al 

acta de lá Coruña.
El Sr. T ó A l te CILLA : Ruego á la iñésk rae conceda 

la palabra para preguntar á un  Sr. Diputado Si d e te rm i
nadas palabras pronunciadas por él en la seSiori del 30 
eran alusión á mi persona.

El Sr. D e l d a :  Supongo que el Sr. Torrecilla, G ober
nador que fué de Córdoba en Í858, aludirá á lo que yó 
dije sobre la elección de Villa del Rio. Debo decir que no 
me ocupé para nada de S. S.; los cargos que hice fueron 
dirigidos al Gobierno. Sin embargo, conste que los hechos 
que cité son ciertos, y estoy dispuesto á sostenerlos.

El Sr. TO R R EC ILLA : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Habiendo manifestado el señor 

Belda que no ha aludido á Y. S . , no hay motivo de d is
cusión, y no puedo concedérsela.

El Sr. PO LA N C O : Presento una solicitud de electo
res de Santa Marta de Ortigueira, contra la elección de 
dicho distrito.

ORDEN DEL DIA.

Leído el dictamen en que la comisión proponía lá aftro* 
bacion del acta de Píedranita y la admisión ael Sr. D. Ma
nuel Sánchez Ocaña, dijo _

El Sr. R O C E R O  RO BLED O : Necesitó , señores, m o
lestar vuestra atención Unos momentos. No vengo á hacer 
una especie de salva á un amigo querido, á un  amigo que 
m ás bien que vencido, debe decirse que ha sido herido 
por la espalda. Aludo á D. Joaquin Escario. El Sr. Esca
rio no tiene in te ré s : me ha rogado que diga aquí qué no 
tiene interés ninguno en que se deseche esta acta porque 
no querría exponer á sus amigos á las vejaciones que 
caerían sobre ellos m iénlras el Ministerio actual ocupase 
este sitio. Pero, señores, ni aquí se pueden resolver Jas 
Cuestiones de actas por los deseos de los candidatos , ni 
deben componerse exclusivamente estos Cuerpos de los 
ahijados del Ministerio, y el país exige á todos mucho pu l
so y detención en el exámen de las actas.

Declaro que, á pesar de desear la desaparición de este 
Gobierno, no me he fijado sino en la consideración del 
prestigio de esta Cámara para exam inar el acta de Piedra- 
hita y ped icque se declare grave.

Antes de exponer los hechos voy á hacer uso de dos 
argum entos que el Sr. Hurtado llamaba de inferencia. Es 
notorio que si la designación de candidato m inisterial es 
una voz aterradora papú los electores, en las elecciones 
pasadas , cuando esa designación la llevaba un individuo 
en oposición á un candidato, de la unión liberal , se con 
vertía en un arm a terrible. Hay además una razón que se 
alega constantem ente por la comisión en pró de los can 
didatos , y es manifestar las veces que el candidato ha re 
presentado el distrito ántes de 1858: este es un argum en
to que parece incontestable en esta Cámara , porque les 
parece á muchos imposible que tengan simpatías en los 
distritos más candidatos que los moderados. Pues bien; 
el Sr. Escario antes de 1868 ha representado á Piedrahita 
cinco veces, siendo elegido pop unanimidad. ¿Cómo, pues, 

explica que hoy haya sido derrotado? Esto no tiene 
otra 0$pljj3aoion sino que la mano del Gobierno ha pesado 
sobre ese distrito con (tensada fuerza, como sobre otros 
muchos.

El gr. Ministro de la Gobernación el otro dia se la
menta loa de la influencia de los empleados en las elec
ciones después de haberla aprobado. Yo pondré á la vista 
del Congreso la lista de los empleados uestltuídps PP la 
provincia de Ávila. D. Eustaquio Ibarreta, Presidente del 
Consejo provincial, persona dignísima, representante des
de 1815 délos principios conservadores, ha sido declara
do cesante porque tenia amistad con el Sr. Escario. Esta 
persona nadaba perdido; .pero lo que parece imposible es 
que al Consejero p. Antonio Martin, que había manifes
tado, al Sr. Escario que no contase con él, pero que había 
dicho al Gobierno que no podía im poner su voluntad á 
sus herm anos, fuese destituido? óóinó lo há sido, por esté 
delito.

Es más: no quedó en todo el Consejo provincial más 
que un solo Consejero , y ese progresista, tí, Francisco de 
Paula Veeilla, Secretario de lá Diputación, fué igualmente 
separado; y D. José Delgado , Contador de Hacienda, fué 
destituido por haber manifesládo qué jera imposible com
batir al Sr. Escario. Se llamaban á Madrid, los Jefes supe
riores de Administración , y aquí el Sr. Ministro dé H a
cienda entraba en negociaciones con ellos; se dirigían 
luego al Ministerio de la Gobernación , y a'lí se compra
ban algunas conciencias, ofreciéndose destinos, d é lo s  
cuales varios han sido admitidos.

{). Joaquin Delgado , Oficial tercero dé la  A dm inistra
ción ; D. Podro Baquero, D. Manuel Laguna, D. Felipe y 
D. Tomás O liveros, y hasta el portero fie h  Sección de 
Fomento , fueron igualmente, separados. Cierto que estas 
destituciones no son un hecho nuevo en el distrito de 
Piedrahita ; pero aquí se dio con la manera de saltar por 
encima de la ley penal por delitos electorales.

Los recien nombrados recorrían  los distritos con sus 
credenciales amenazando y prometiendo , y no se les da
ba posesión hasta después de §lep£}ppes: teniendo en? 
tre  tanto á los destituidos en sus pueslos sin com unicar
les el cese, hay  una persona en ese distrito, que era Ad
m inistrador de Propiedades. Debía grandes favores al se
ñor Escario, el cual exploró su voluntad, y recibió de él 
la contestación que consta en dos cartas, una délas gua
las voy á leer. No leeré la firma por no dar aquí ciertos 
espectáculos que dió un Ministerio que afortunadam ente 
ha pasado;

«3 de Octubre.-—Mi querido amigo: Para mí era in 
necesaria la exploración que V. se proponía Hacgr á sus 
amigos. En pos de su voluntad irá la mia hasta donde la 
lleven los vientos, sin que haya nada ni nadie que la li
lilí le.»

Esta persona que escribía esta carta fué llamada á Ma
drid; se le manifestó el objeto á que era llamada; y des
pués de su entrevista con los dos Sres. Ministros, se 
marchó á Avila á trabajar contra el Sr. Escario. El dia 
21 de Octubre se le declaró cesante. Salió á recorrer el 
distrito; lleyó cartas do seminaristas de Avila para sus 
pad res^pasan  las elecciones; el que ora Ádijqiaisfpadqr 
de Propiedades es hoy Contador de la provincia de Avila; 
se lo dió un ascenso de 8 á 10.000 rs. contra la ley. Aquí, 
pues, señores, ha habido una venta.

IJay algún otro hepho personal que voy á referir. La 
ley de sanción p e n a l, en su art. , castiga coq ia pepa 
de arresto mayor, inhabilitación y  multa á los funciona
rios que hicieren salir de su domicilio ó impidieren el 
ejercicio del derecho electoral á un elector.

Hay en el distrito de Piedrahita un investigador de Es
puelas ̂ 'que ha obtenido su destino por concurso. El Di
rector de Instrucción púhlipa le hace y e p jr ; le dg. la or
den dé tfue se presenté diariamente en Ja Dirección para 
escribir una Memoria sobre no s¿ qué, y el dia prim ero 
de las elecciones se le despide sin que la escriba. Tam
bién en mi distrito ha pasado una cosa semejante : á un 
funcionario de Instrucción pública , por se? mío,
se le destituyó, sin duda para probar hasta 4 Úhde Jlpga 
ci celo de un unionista renegado.

Hubo más. El Administrador subalterno de Rentas de 
Piedrahita era influyente; se Je com pró; se le nombro 
Prom otor fiscal del partido. Aquí quisiera yo que estu 
viese el severo Ministro de Gracia y Justicia para que to- 

v mase nota de estos hechos y aplicase su circular. Ese 
funcionario no tomó posesión eje ja P rpm qtoría; enseñó 
las credenciales; siguió trabajando, y después de las elec

ciones, ocupó, su d e s tin e : ingenioso método de faitear ia * 
ley, que merece un privilegio de i a  vención.

Viene después otro hecho, que es una coacción dé las i 
de peor género. En uno de los pueblos del distrito hay 
un elector anciano que tiene un n ie to , el cüal hace opo
sición á una escuela. Pero se le dice que si quiere la e s

cu e la  es m enester que su abuelo vote contra D. JókqúiñT 
Escario; y este hom bre , que estaba decidido á votarle y 
le votó, le escribió lo sigu ien te : ;

«Mi nieto me dfee que el dia í  fué ílamádo a ía Presi
dencia, y prevenido que si yo daba el voto al Gobierno 
le darán la escuela; y si n o } s-e, quedará sin esa escuela y 
sin ninguna. D. E nrique es él Presidente del Sínodo: que 
mi nieto pierda la escuela,; que.sea su herm ano soldado;
que nos arruinem os, no falto á pii palabra.»

Me alegro que el Sr. Ministró de la Gobernación aplau- < 
•da esos rasgos de carácter; y  siento que se haya valido ; 
de talas medios para corrom per á los electores - '

S eñ o res , aun cuando debeis suponer cuál fuera la 
contestación del Sr. Escario , no puedo ménos de citarla.
El Sr. Escario contestó á ese elector que le libeiHaba dét '
;compromiso que tenia con él, y que so lo  se reservaba el 
hacer uso de su carta para déFender los fueros de la ju s - ¿ 
ticia hollados.

Hay después de esto otros hechos. Los Jueces de "Pie- 
.drahita y del Barco trabajaron en contra del Sr. Escario. ;- 
Un Escribano del Barco anduvo cohibiendo á los elec to
res ; se rem ovieron expedientes, *y un Oficial de la Ad
ministración recorrió tam bién los pueblos. Pero oigo de- ; 
cir: pruebas, ¿Pedís pruebas? ¿Dónde está escrito que el 
Congreso , para fallar sobre la validez dé. las'acta* , haya f 
de someterse á ningún procedimiento ? Todo el país me ■ 
creerá , porque en todas partes, se encuentra im presa'da r 
baba de la corrupción que por todas partes ha esparcido 
el Gobierno.

Además, señores, aqu í no resolvemos hoy sobré lá va- i 
lidez ó nulidad del acta, sino sobre su gravedad. Yo pido 
el exámen tranquilo, el debate amplio ae estos hechos.

¡Pruebas! ¿Se quiere que el que se ha vendido dedare  
el precio á que ha entregado su conciencia? ¿Se quiere 1 
que el com prador lo diga? No lo dirá; pero los hechos es j 
tan patentes. El Diario Español del dia 3 de Noviembre, , 
tratando de esa defección de que he hablado, decía :

«Cuéntase que se le ha ofrecido un ascenso * Pues
bíe’n : el ascenso se concedió. ¿Qué más prueba ,se quiere? ,

Hay más: esa persona obligó á los sem inaristas á es- ' 
criRir á  sus padres diciénáoles que perderían el curso i 
si sus padres no votaban al candidato ministeriaL , j

Señores, vengo á Hablaros en nom bre de la modali
dad, del decoro,de ia honra: detened vuestro fallo; éspe- • 
rad á que estemos constituidos para resolver sobre esta 
acta. ó

El Sr. NACARINO BRAVO: Me siento poseído de 
grande emoción al contestar al Sr. Romero Robledo, po r
que tengo que luchar con la amistad de herm ano que rae 
liga al candidato vencido; pero S. S. ha hablado de cor
rupción y compra, y debo decir algunas palabras.

¿Cree elS r. Romero Robledo que si entre nosotros se  
hubiera hablado de corrupción y compra no hubiéram os 
declarado la nulidad del acta uña vez probado el hecho?
A nosotros se nos ha presentado u n  acta limpia; ningún* 
de las indicaciones que el Sr. Romero Robledo ha hecho 
consta en el acta que discutimos. Las protestas que la 
aqompañan son lev es: á pesar de e sto , yo siento que 
ante la comisión no se haya explicado el Sr. Escario.
La verdad es que ésas indicaciones no se han hecho 
en la comisión; y digo más , esas indicaciones son falsas; 
esas indicaciones, ó no  se hacen, ó si llegan á hacerse  se 
presentan con pruebas. Si yo hubiera observado un d e 
fecto tan grave en el acta , el Sr. Escario me hubiera h a 
llado á su lado.

El Sr. Romero Robledo nos ha citado un articulo de la 
ley de sanción penal. Yo acepto esa l e y ; peco haré p re
sente á S. S. que hay una ley más alta: la dél honor. E s
ta ley del honor impide que los empleados combatan la 
candidatura del Gobierno; y , señores, ha llegado á tal 
punto la falta de algunos em pleados, que él Gobernador 
ha debido valerse de personas de fuera de sus oficinas. 
Han s id o , pues, pocas las separaciones; debieron ser 
más.

Iláse hablado de co rru p c ió n : yo, contra la palabra 
corrupción , lanzo (no contra el Sr. Romero Robledo) lá 
palabra calum nia: si esos hechos fueran verdaderos, á lo 
inénos se hubiera intentado la prueba de ellos ; pero no 
se ha intentado siquiera. Aun no está prescrita la acción 
penal; que se in ten te; es seguro que.no se intentará.

Señores , la dureza del ataque exige la dureza de mi 
contestación. Yo no hablé del movU que un elector pueda 
haber tenido; pero im putar ál Gobierno esa serie de actos, 
que de ser ciertos le deshonrarían , da por resultado que 
se exija la prueba de ellos, ¿No se prueban? Entónces son 
calum nia, y calum nia en la verdadera acepción de la pa
labra, porque esos hechos, siendo ciertos, darían lugar á 
procedimientos de oficio.

A esta acta acompañan protestas de abusos que sé d i
cen cometidos por el Juez, el cual estabi precisam ente 
ausente del distrito. Los demá?' Jueces, muchos eran m ás 
bien favorables al Sr. Escario. ¿Yes posible que en p resen 
cia de protestas tales la comisión vacilara en declarar es
ta acta leve? Si hubiéram os visto una protesta s e r ia , yo 
habría aprovechado la ocasión para defender la causa de 
mi íntimo amigo el Sr. Escario, á quien deseaba ver en 
estos escaños. Ruego, pues, al Congreso, que apruebe el 
acta que se discute.

El Sr. R om É R O  R Ó B L R bQ : No comprendo cómo so 
éoncilia la conclusión del discurso de S, S. cop el p rin 
cipio. La comisión no conocía los cargos que yo he hecho, 
y ahora que los conoce pide que se apruebe el acta.

Ha supuesto el Sr. Nacarino Bravo que son falsas las 
indicaciones que he presentado. Sobre un hecho hay una 

ueba irrefragable. Quince dias antes se anunció la vep- 
... de liria conciencia, y.el premio que se le d*ba. Pasan 
las elecciones, y el prem io viene; y el elector, antes am i
go del Sr. Escario , ha trabajado contra él. ¿S equ iere  más 
prueba?

El Sr. Escario nq ha dado paso ninguno sobre esto; 
po ha hablado á pádie: he sido yo el que he tomado em 
peño en hablar de esa acta. Si la comisión no conocía es
tos hechos , ahora los conoce; que retire el d ic tam en , y 
el Sr. Nacarino Bravo podrá cum plir la deuda del afecto 
qué tiene ol Sr. Escario, .

Señqrés, pomo sí po fueran estas las segundas elep- 
¿iones en que la unión liberal viene aquí á despecho de 
los Gobiernos , se habla de la influencia de dos embica
dos. ¡ Pues qué! ¿Ha venido este Gobierno á sustitu ir á 
un enemigo? Señores, este Gobierno tenia más deberes 
que cum plir que ninguno, pues que tenia que cum plir 
la ley de sanción penal ; y en vez de cum plirla, la ha 
conchlcado escanda iQiampnte.

El Sr. ifAGARINO BRAVO. El Administrador de 
Rentas que ha sido nombrado Contador da Hacienda 
Habia sido antes íuez, y  servido destinos de más im por
tancia que el que ha obtenido.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Después de 
las palabras del individuo de Ja cgapsion que acaba de 
hablar, en las cuales resulta la energía coii que ha r e 
chazado cierto género de acusaciones, quizá no debería 
molestar al Congreso. Pero habiendo calificado tan d u 
ram ente el Sr. Romero Robledo al Gobierno, pareperiq 
m aí que no dijera algupa cosa.

Ahtes de rechazar las inculpaciones del Sr. Romero 
Rob'edo debo decir que lo que aquí se discute es el acta; 
que lp qqe el Congreso aprueba ó rechaza es el apta; es 
decir, uh documento que acredita cquip se ha héchq upa 
elección, y para cuya redacción concurren representantes 
de todas las opiniones. Q tienen ú no pqr la Jey ¡os elec
tores los medios de hacer constar eq las actas las con tra
venciones y justificar los delitos que se hayan cometido. 
¿Los tienen? Lo que hay que exam inar es si vienen ju s 
tificados; si no vienen1 justificados, debe examinarse $i 
han podido ó pueden justificarse. Esta es la regía seguida 
en todos tiempos, ^ s í  hemos visto venir actas , darse 
tiempo por el Congreso para las justificaciones, venir es
tas y fallar el Congreso. Veamos, pues, lo que sucede con 
el acta de Piedrahita.

Las dos comisiones la examinan. Ante el|q$ §é presien
tan todos lqs Diputados: cuando lo tienen por convenien
te acuden también los candidatos vencidos. Después las 
comisiones fallan. Respóndanme los señores de enfrente: 
¿no ha pasado esto con el acta de Piedrahita? ¿Se ha lla
mado al candidato vencido? Dícenme que dos veces. ¿Por 
qué no §e h4 presentado? Dícenme que popqqe nó ha 
querido ; respeto su voluntad ; pero tengo el derecho de 
inferir que no ha querido porque nada tenia que m ani
festar. Podía decir,lo que ha dicho el Sr. Romero R oble
do; pero no podía decir nada que produjese verdadero 
efecto, que estuyiese realm ente justificado.

¿Qué teqía , p q e s , que hacer la  cqinísiGn de actas ? El 
acta ño arrojaba más que protestas injustificadas: ha ca
lificado , p u e s , 1a comisión el acta de leve.

Ahora se presenta el Sr. Romero Robledo. Lo que dice 
S. S. tiene siempre mucho valor: por consiguiente cuan
to digo yo nada tiene que ver contra la autoridad de S. S, 

S. S. nos denuncia upa serie c}ó actos que llamq de 
corrupción é inmoralidad. ¿Qué conocimientos tiene de 
ellos la comisión? Ninguno. ¿Qué conocimiento tiene el 
G obierno? Ninguno. ¿Q u ién 'a rticu la  esos hechos? Los 
amigos interesados del candidato vencido.

Y, señores, ¿no  hay más que traer aquí qn^ carta 
puaíquiera y erigir en dogma su contenido para acusar, al 
Gobierno de corrupción é inmoralidad? ¿Por* qué%e ad 
mira S. §. de que (anz^da e§a palabra §e lance cq contra 
la voz calumnia? Aquí no se puede lanzar la una desti
tuida de prueba , sin que la otra venga á contestarla.

En esas pruebas no ha sido oida la parte contraria. Un 
dato hay además que contradice las afirmaciones de §. 
¿En que épocas han verificado únas elecciones en que se

hayan áprohado más actas en ménos Tiempo? ¿Es que se 
ha puesto de acuerdo todo el p a í s  |W a  que ías actas no 
vengan protestadas eh  su gran ipayoría? ¡Y á esto llamáis
lunas eleocrctoés^qhre lás c u a l e s  se Há derramado la baba 
de la corrupción! Nb basta decirlo; es m enester probarlo.
■ Yo, cuando estaba en lá Oposición, jahíás ataqué por in 
moralidad aquellas elecciones dirigidas por el Sr. Posada 
H errera. Ahí está él Wario de &s Sesiones: yo reto al señor 
Ti omero Róblelo á que ehéuéhtre en mis discursos ese 
«ataque. He atacado alguna elección; pero n o  he Incurrido  
íen lo que  el Sr. Romero Robledo ha incurrido hoy.
• , Señores, ¿con que condiciones se ha ejercido ia acción 
del Gobierno? El Sr. Róítiééo "Robledo decía que él Minis- 
Terio áctual había entrado no lam ed latamente después de 
un Ministerio de su partido. Cierto: no eran  enteram ente 
de unión liberal los Ministerios que sucedieron al Duque 
de Tetuán ; pero no pertenecían distintam ente á un p a r
tido , y tenían benevolencia y  consideraciones á las d iver
sas fracciones. Así la armazón adm inistrativa y  política 
dejada por el Duque de Tetuán se conservaba la misma 
al advenim iento del actual Ministerio.

La Administración, señores, ejerce un gran influjo en 
la política; y  dado este influjo elG obierno se encontró con 
que eran  contrarios á su política todos los Alcaldes, casi 
todas las Diputaciones y Consejos provinciales , muchos 
funcionarios de lk carrera jud ic ia l,,todos los Registradores 
de Hipotecas, declarados inamovibles, y muchos funciona
rios de la Adnfinistrácion. Pues bien: los Alcaldes, los Re
gistradores, los Jueces y mucHos empleados han quedado 
en sus puestos. Cón éstos elementos se han hecho las 
elecciones. ¿Cuál ha sido el resultado? Véanse las actas 
aprobadas; véanselas sesiones que lleva este Congreso, y 
eso contesta victoriosamente al Sr. Roméro Robledo, y 
eso caracteriza la actual elección.

Yo entiendo que hemos de volver á ésta m ateria. Veo 
al Sr. Posada Herrera, mi adversario político y mi amigo 
particular, indicarm e que volverá á la carga con su gran 
talento. Encontrará en el camino, con sus pobres medios, 
pero con gran convicción de Haber cumplido su deber, 
al que tiene el honor de dirigir la palabra al Congreso.El 
tiempo convencerá á todos de que hemos hecho, no una 
cosa perfecta, sino lo que podia hacerse atendidas las c ir
cunstancias. .

Ei S r.R O M E R Ó  ROBLEDO: Dov al Sr. Ministro dé 
la Gobernación la.enhorabuena por lo satisfecho que se 
encuentra de su obra; pero necesito hacer algunas rec ti
ficaciones.

El Congreso no votj* hoy  él acta: lq que va á votares  
la gravedad dé d ía . Hago ésta acíárkéion porque podrían 
inducir á e rro r las paílbrárs del Sr. Ministro de la Gober
nación.

Dice S. S. q u é ,s i el üyr. Escarió no ha vanido á la co
misión es probábíétíierité porque nada tenia que decir.
Ya he dicho ántes que el Sr. Escario no quiere exponer á 
sus amigos á nuevas persecuciones en otra elección : por 
eso no ha venido. Pérq estas questiones no se pueden re 
solver por lo qué el á r . Escario desee, sino por lo que 
quiera la ley y la justicia;

Si «o  he traidó pruebas legales, he traído todos los in 
dicios que dem uestran qué ésa corrupción de que me he 
quejado ha existido

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación con suma elo • 
cuencia: el S r. Escario no ha Intentado justificar esos he
chos; pero viene un Diputado y los den u n c ia , y esto de
bería inclinar á 1‘a comisión á re tira r su dictámen.

Si el Gobierno no tenia conocimiento de esos hechos, 
ya lo tiene. Todavía no ésta constituido el Congreso; dése 
un ejemplo de rectitud é imparcialidad.

El Sr. P R É S Ila ía fT B : Sírvase Y. S. Ceñirse á la rec 
tificación.

El Sr. ROltÉtcRó R O B LED O : El Sr. Ministro nos 
ha dado como gran prueba do la bondad de las elecciones 
que nuestras actas no tenian protestas..... (No, no.) No 
puedo ni necesito en tra r con el Sr. González Brabo en 
el juicio comparativo dé las elecciones; pero se ha h a 
blado de los Alcaldes... Los Alcaldes que han empezado 
á funcionar ayer han recorrido lós distritos con sus 
nom bram ientos en el bolsillo durante las elecciones. ¿Y 
esto parece cosa leve?

El Sr. Ministró de la ^GOBERNACION: Contestaré á 
las últimas palabras de S. S. Dice S. S. que los. Alcaldes 
recorrían los distritos con los nom bram ientos en el bol 
sillo.

El Sr. ROUSEfelÓ ROBLEDO : O con la promesa, que 
es lo mismo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Con las p ro 
mesas en el bo lsillo , e¿ decir , escritas ; pues de otro mo
do no podían llevarlas en el bolsillo. Es decir , que esta 
era una emisión de pagarés municipales hecha por el 
Gobierno. Tenga S. S. la bondad de enseñarm e uno de 
esos pagarés por pequeño que sea > aunque sea como un 
granó de trigo, y me bastará como prueba de !o que S. S. 
dice.

Han engañado áS  S.: todos los nom bram ientos de Al
caldes, se han hecho después de abiertas las Cortes: m u 
chos de ellos se han hecho después de la últim a crisis 
ministerial. En cuanto á lás promesas, es seguro que no 
podían hacerse. ,

El Sr. ROM ERO ROBLEDO: Voy á complacer á su 
señor ía enseñándote uno de esos pagarés que quiere. En 
el expediente del acta de Badajoz están los oficios del Go
bernador, eu que consta el nom bram iento de Alcaides y 
Tenientes de Alcalde.

El Sr, Ministro de la GDBERNACtON: ¿Antes de la 
elección?

El Sr. r o m e r o  ROBLEDO; El dia 19.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Allá verem os.
Puesto á votación nominal, pedida por suficiente n ú 

mero, el dictamen de lá comisión, quedó aprobado y ad
mitido el Sr. Sánchez Ocañá por 131 voios contra Í1 en 
la fonria sigu ien te :

Señores que dijeron st: ; ^  .
Conde de Cárkpómanés. ■— Botella.—Morazá.—García 

Barzanallan* (D. M anuel). — Benavides (D. Antonio).— 
Qonzaléz firabo.—Bélda.—-Marfori.—Fabie. — López Ser
rano.— Léra.—Nacarino Bravo.—Page.— to r re s  Vallder- 
ram a.—Villanova.—Mapzanedo.—Rivas.— Hernández de 
la Rúa.—-Chacón (í). Ricardo).—Serrano Bedoya.—Mo- 
reneos. — Jimeno.—Rabona.—Vizconde de la A rm ena.— 
José y Heviá. — Sáavedrá j t t .  G onzalo).-*Terreros.— 
Ribo, — O ro v iq .-^T ó rán ,r - Echevarría ( D. G enaro).— 
Grtiz de párate .—«Válero y S o to— Rijbí.—Cardena( 
Eguizábál.—Plá y Cancela.—CondQ  ̂ de San Juan.—Reva- 
gi i ato.—Teresa y Amorós.----GarcÍa Barzanallana (D. José).-- 
Bremón.—Brunel.—Ordoñez.—Guillen.—Moreno ( D. Ma - 
nuel M aría). — Barón de Alcalá. — Gahin,-^Carom ós.—̂ 
Gómez González.—F e r r e r—foqfán  y Crespo.—Duque de 
fista-Heriqoso. — Pola.— SanV — Miota.— Ruiz Ibarra.— 
Moras,-^Ariás.—Hurtado.— Palenciá.— Escobedo.—Bena- 
vides (D. Trinidad ).— Segovia (D. Gonzalo).—T rúp itu— 
Mayo.-—Alvarex Qúfñófléi.—Yérétérli^.—0§s’orno.—Gón- 
zalez Ciézar. — García Castañeda. — F ebrer.~ r Do G a
briel.—Benjumea.—Soler ygspaüer,—Alvarez.—González 
Elipe.—Gampóy.—Ségóvia |D. Antonio María).—Yalera.— 
Ramos Meneses. — Herediá. — Mendoza. — Ferrer Matu- 
tano. — Concha Castañeda. — Rodríguez Vaaipaude. — 
Sesé.—Vera.— Marqués de Aranda.—Marques de P re 
mio Real,—C a b a lle ra .Q u in tan a .—Ramírez Arellano.— 
Lqrenzana.—Árbeleche.— Batanero.— Gómez Inguanzo.— 
Rodríguez.—Alvarez (D^ Fernando)^—A m blard.—Saenz 
de Llera.—RuizTagle.—Aguado.—Conde del Retamaso —
Sivi 1 a.—Viñateb-rÍTais.-TsCl^aco^ (ü. QuiItermo).—-Duque 
de Baen^.—Marqués ae la T orrecilla—Alzugaray.—Re- 
gueral.—Reruefe— Berez gautopa. Dorado.—Cuesta.—
Tlmús.—Síarfjnes .G urrea.—1to r re  Rauri.—López Borro* 
güero.—Diaz Perez.—Méndez Alvaro.—Molano.—Floros 
C alderón—Santiago y Hnppe.—Corona.—Suapez fie Pu- 
ga.—Monáres.—trizar.—Ileredia SpínaJa.-rSr, Presidente.

Total, \§u
Señores que dijeron no:
Modet.—Romero Ortiz.—Marqués de Figueroa.—Con

de de Patilla.—Camprodon.—López Domínguez,—Sqarez 
Jnclán.—Perez Aloe.—Riquelme.—IbargoU ia.^Silvela.— 
EoriuTla.—SaIa'vérnáí -*-Dalancó.—Romero Robledo.—Ló
pez Roberts.-^ Campoamor.— Cánovas del Castillo.— E s
trada.— Á iarcon.— López Francos.— Rubin. — Santiago 
(D. Antonio de Jesús).— Gasanueva.— Lassala.—Saavedra 
Meneses.— Vizconde de Rias.— Elduayen.—̂ Sarxtonja.*-- 
Marqués d é la  Vega de A rm ijo.-^N ocedal.-U U oa.—uha- 
g0n _ S ap4 a Cru?.rrr,García Gómez.— Lafuente.—Toro y 
| j 0ya —Mendez de Vigo.—Torre.—Fernandez de la H o z .-  
Posada Herrerá.

Total, 41. .
Se aprobaron en seguida siri diScusiqn los dictámenes 

tela ti vos á las actas do Santa Galoma de Parnés, El 
Bonillo, Ávfiés, Gerona y Frechilla ; admitiéndose y p ro 
clamándose como Diputados respectivamente por dichos 
distritos á los Sres. Santbnja, Camprodon, Estrada, Sua- 
rez Inclán, Fagés y llerrejro.*

Sobre la del distrito de Ordenes (Coruña) y adupsion 
del Sr. D. Manuel Batanero^ di]q

E lS r. ^óR R |£sL 4>• Dispensándome los Sres. D iputa
dos la benévola atención qué síémpre necesito, me p ro 
pongo dem ostrar que el ácta de Ordenes prima facie es 
grave, y á poco que se examine nula.

No me p r o p o n g o , descender á grandes detalles, n¡ ocu
parme de todas ías vjoíeqcias que han cometido las Auto
ridades para com batir ¡a candidatura de mi amigo el 
§r. D. Pé4ro Calderón Gallantes; no hablaré tampoco, 
para invQlucrar cuestiones, de nada relativo á los hechos 
ocurridos ántes de la elección: mis observaciones recae
rán  únicam ente sobre lo que contiene el acta misma, so
bre la credencial del Diputado ejep^q,

Consta de Je^ta , Di^qtados, que el dia 21 de 
^ o fie m b re ,'e s  d ec ir , el día antes de empezarse ía elec
ción, notaron los amigos del Sr, Calderón Collant^s c|ua

en el lpcal donde habia de verifiv^arse esta entraba mucha 
gente de parte de noche; buscaron un Notario que diera 
fe de ello, y se levantó un acta., de la que resulta que se 
posesionaron una porción de electores de dicho lugar y 
en donde no caben más que 30 personas, y se dividió dias 
ántes por una b a ra n d a , separando la mesa de la Presi
dencia, y dism inuyendo el sitio de los electores.

Cuando los de Ja parcialidad del Sr. Calderón Golfan
tes fueron á las ocho de la mañana, se encontraron ocu 
pados los sitios , y que se les ponia una gran dificultad 
para que entraran; y lográndolo con trabajo algunos, v ie
ron que la mesa estaba constituida por el Alcalde, que no 
podia presidirla por,haber recibido una gracia del Go
bernador nom brándole veredero , y por cuatro amigqs 
suyos de la parcialidad del candidato m inisterial: como 
era n a tu ra l, protestaron , y expusieron que se tes reci
bieran las papeletas para la mesa definitiva, mandando 
que en traran  los que estaban fuera; pero á pesar de to
do, el Alcalde no l > hizo, y esto produjo que aquellos r e 
clam aran con mesura , aunque enérgica m ulte , su de
recho.

El Alcalde y la mesa, amañada por su parte, expresan 
que los electores del Sr. Calderón se am otinaron pro- 
rum piendo en expresiones amen ^adoras , pidiendo que 
en traran  los de fuera ó se arrojaran por la ventana del 
local á los que estaban dentro: el hecho es que el Alcalde 
suspendió la votación sin recibir sus papeletas para e le
gir la mesa defin itiva, quedándose con la urna y echan
do fuera á los electores. ¿Cuántos artículos quedaron in 
fringidos de la ley electoral ? ¿ Cómo . puede sentarse, 
pues, que un acta de esta especie es leve? Aun cuando 
fuera cierto lo que el Alcalde falsamente supone , ¿cómo 
no habia de ser grave?

Yo no comprendo, no he creído nunca que esta acta 
no se calificara necesariam ente en prim er lugar de grave, 
y después de nula, cuando hay un solo dia de elección, 
el segundo, sin haber puesto anuncios de que con tinua
ría este acto.

Pero fijándonos en los hechos, ¿ podría admitirse la 
disculpa de decir que si se anulaba el acta podría au to 
rizarse que cuatro alborotadores, únicos que señala el Al
calde, im pidieran una elección imposibilitando un día la 
votación de la mesa sin castigarles, y pretcstando que la 
Gu irdia civil no le habia prestado auxilio? ¿No §e ve des
de luego que aquí ha sucedido lo que se trató de hacer 
en Nova y en San ta Marta de Ortigueira cuando se creían 
perdidas las candidaturas ministeriales?

¿No se deduce, además, que no hubo semejante alte
ración del orden cuando no se ha tomado ninguna m e
dida para conservarle , y por consiguiente que es falso 
cuanto el Alcalde manifiesta? ¿Quién había de suponer que 
habiéndose llamado á la Guardia civil no quisiera prestar 
su auxilio? Pues esto basta para que se co npreuda que 
no es cierto lo que Alcalde dice para disculpar su arbi
trariedad , porque bien acreditada está la exactitud de 
este cuerpo en el servicio, pues que eso es inverosímil, y 
m ucho más cuando ni el Gobernador ni el Jefe de la 
Guardia civil han reprendido siquiera á los subordinados 
que no cum plieron con su deber, ni aparece queja ni 
oficios que mediasen con el A lcalde ..

Pero hay aun otro motivo para com prender que ese 
desorden es supuesto. Natural e ¡aqao  diciendo el Alcalde 
qué Fulano y Zutano, cuatro ó cinco sujeto-., habían sido 
los autores del barullo , los hubiera mandado procesar; y 
sin em barg ) no lo ha hecho hasta mucho después de con
cluida la elección para cubrir su responsabilidad, resu l
tando que esas personas son un letrado y varios propie
tarios, cuyos antecedentes dan á conocer que no son de 
los que faltan nunca á la Autori lad por sus anteceden
tes intachables y^por su arraigo.

Pues bien, señores: componiéndose el distrito de qu i
nientos y tantos electores , y siendo la mitad de ellos de 
la sección de O rdenes, claro es que en el momento en 
que claudique cualquiera de las secciones, no puede ha
ber elección, ni nadie tiene títulos para sentarse en estos 
escaños con una acta de esa especie , que es tocia ilega
lidad.

Pero hay más : en la otra sección se trató tam bién de 
hacer lo m ism o, y se pudo lograr im pedir que los par
ciales del Sr. Calderón en traran  en el loca l, y tuvieron 
que limitarse á hacer una protesta firmada por cient.) y 
tantos de ellos, consignándolo en acta notarial.

Esto explica que ni una ni otra mesa estuvieron in ter
venidas, y po. lo tanto basta para com prender que el 
acta, no solo es grave, sino nula , por contener un re so l. 
tado falso , y porque este criterio es el que ha servido 
siempre al Congreso para fallar sobre la validez ó n u li
dad de las acias, el exámen de la constitución de las me
sas y la pureza en las operaciones electorales. ¿No le 
bastan al Sr. Ministro de la Gobernación y á hi comisión 
estos hechos para ver que el acta es grave , llevando en 
sus entrañas el mal que la destruye?

Y, señores, según lo que ha pasado en esta elección, 
es inútil la ley de sanción penal si esos Alcaldes y esas 
mesas no son condenados, porque ha sido para ellos una 
burla cruel la verdad elec toral; y habiendo de entender 
de estos excesos los Tribunales de justicia, consideren los 
Sres. Diputados cuál sería el conflicto para el Congreso si 
se aprobara hoy el neta, y mañana decidiera la Audien
cia que era una pura falsificación, como lo ha sido efecti
vamente. ¿Cómo decidir desde luego sobre un acta cual 
si fuera leve, ó con motivos do ligera discusión, siendo 
tan grave, ó más bien esencia’monto nula?

Yo espero, pues, de los señores de la comisión y del 
Sr. Minibtro que convengan en declararlo así: de otro m o
do yo respetaré la decisión del Congreso cuando la haya 
tom ado; pero ahora estoy en mi derecho al creer que 
una resolución de esta especie bastaría para desacreditar 
á cualquier Congreso.

Para concUnr 5 añadiré que el Juez de Ordenes se fué 
con licencia á Santiago. Y ¿para qué’? Para influir en las 
elecciones allí contra otro candidato de oposición, y dejar 
en su puesto á una persona parcial y contraria en tera
mente al Sr. Calderón; es decir, que e^te es otro hecho de 
los que indican cuál ha sido el espíritu que ha presidido 
á las elecciones de ese distrito.

R epito , pues , que tengo la esperanza de que el Con
greso se sirva declarar grave el acta , porque de otro 
modo se aprobarían todas estas ilegalidades, y se sen 
taría el perjudicial precedente de que se declaren como 
cosas de poca monta las infracciones abiertas y term inan
tes del espíritu y de la letra de la ley electoral. Era p re 
ciso adm itir que hasta un dia de elección , y  este el de
signado por el Alcalde para sus fines parciales.

El Sr. B A TA N ER O : Señores , cuando se verificó la 
elección de Ordenes,#y al poco tiempo de haberse verifi
cado, me extrañó queóni contrincante ó sus amigos d i
jeran  en los periódicos que se detuviera la atención en el 
acta de O rdenes, y qn© no se creyera que el acia era 
una derrota do mi conírincante. En la comisión me asom 
bró más que se tomara en sério lo" que se ha dicho del 
a c ta , y hoy me ha asombrado más ei oír al Sr. Zorrilla 
en contradicción coq la dicho por mi antagonista.

Yotacioq que he obtenido yo en O rdenes, 293 votos: 
YOÍAcmn de mi con trincan te , 14. Esto resuelve la cues
tión, porque contra esto no hay protesta de ninguna cla
se, toda vez que no se ha dicho por nadie que esos votos 
hayan sido suplantados, como se ha indicado hoy aquí. 
Compárense las lis ta s , y se verán bien deslindados los 
oamp,o&, y se com prenderá que la votación ha debido ser 
como ha sido.

Pero quiero suponer aun que esas personas que han  
protestado fuesen electores del Sr. Calderón: las firmas 
de esos protestantes po son más que de 95 personas, in
cluyendo en ellos ios 14 votos obtenidos; pues aun su 
poniendo que hubieran votado todos en favor del señor 
Calderón, ni siquiera llegaban á la cuar.'a p a r te , y por 
consiguiente ni podían siquiera in tervenir la mesa.

Aun hay más: en el distrito de Ordenes no hay más 
que 590 electores: yo he obtenido 293 votos; por consi
guiente, aunque el Sr. Calderón hubiera obtenido todos 
los demás, descontando los muertos , ausentes &c., no 
hubiera sido pqr eso Diputado, puesto que tengo en mi 
favor ia mayoría absoluta, no ya fie los votantes", sin# de 
los electores del distrito,

Se dice que hubo unos electores que en traron de n o 
che en el local de la elección, y esto es falso á pesar de la 
certificación de ese Escribano que levantó las actas, que 
la dió faltando á sus deberes , y que con esto demuestra 
perfectamente que era parcial, y que por lo tanto no m ere
ce más fe que otro elector cualquiera. Pero aunque fuera 
cierto, ¿qué influencia puede tener eso en la votación 
que yo fie obtenido? Que en traran  mis electores ántes 

ue los del Sr. Calderón, ó que en traran  después, ¿pue- 
e eso dism inuir los votos que yo he obtenido?

Se dice que se suspendió la elección de la mesa de 
Ordenes, y que se retiraron los electores creyendo que 
ya no habría más elección hasta que el Gobierno citara 
de nuevo. Esto es la que querían  los amigos del señor 
Calderón, y ellos fueron los que prom ovieron el escánda
lo que hoy pende del fallo de los Tribunales, según con
fesó el mismo Sr. Calderón en la comisión autos do ano
che; pero consta que entraron  15 electores ántes de las 
nueve hasta la mesa de la Presidencia, lo que prueba que 
no habia tantas ap re tu ras; y cuando ellos prom ovieron 
ei escándalo , el Alcalde les dijo repetidas veces que se 
aquietaran , y que todos votarían: no lo hicieron; pidió, 
auxilio á la Guardia c iv i l , y esta dijo que no podía' ir á 
auxiliarle por no perm itirlo sus atribuciones ■ con esto 
creció el tum ulto, y llegó á tal punte que fué preciso que 
el Alcalde suspendiera la votación; pero consta que la 
suspendió soja hasta el dia siguiente. Si los electores del 
Sr. Calderón no votaron luego, suya fué la culpa; sin dtp 
(-.a lo hicdO’ron porque consideraron que no tenian fuer
zas para vencer,

Aquí se confunden ó se quieren confundir dos cosas 
 ̂ ^ue sqi  ̂QRtewnente distintas. La gravedad del acta y Ja

 ................   : "—‘in
gravedad del acto: el acta es sencilla, puesto que demues
tra que yo tengo la m ayoría de los sufragios del distrito, 
contra cuya verdad nada se ha d ic h o : el acto es grave, 
porque prom ovieron durante él un escándalo los parcia
les del Sr. Calderón , y fué preciso que la votación se 
suspendiese.

Esta es el acta de Ordenes, considerada aisladamente; 
pero si la consideramos con referencia á la organización, 
¡del d is tr ito , veremos tam bién que la derrota del Sr. Cal 
derón es tan lógica, que no podia suceder otra cosa. El 
distrito de Ordenes estaba desmoralizado por esos mismos 
Caciques que han cometido esos excesos; todo lo m o
nopolizaban unos cuantos Secretarios de A yuntam ien
t o , que eran los que favorecían al Sr. Calderón, y de 
los cuates estaba deseando verse libre el distrito. Las 
quintas se hacían mal, el cupo no se llenaba, se hacia 
una cárcel y no se daban las cuentas &c.; y e n  cuanto se 
lia dado un poco de libertad al d istrito , se han rebelado 
contra el servilismo en que se los tenia , y me han m an
dado á mí al Congreso , no por mis méritos , que ningu
no tengo , sino poi que era preciso buscar una persona 
cualquiera que sacara á aquel desventurado distrito de la 
opresión en que se hallaba.

En las listas electorales no se puede decir lo que h a
bia. Hay un A yuntamiento en donde tiene sus fuerzas 
principales el Sr. C alieron, en donde figuraban 106 elec
tores , y solo han resultado legítimos c u a tro ; dándose el 
hecho extraordinario de que en 1862 estos electores no 
pagaban más que 109 y 209 rs. de contribución , y en 
1863 al segundo semestre pagaban ya más de 409 rs .
¿ Pues sabe el Congreso cómo se habia hecho esto? Dis- 
minuyemlo la cuarta parte de los electores, y continuan
do la misma la cuota del pueblo que aparecía pagada por 
esos 106 electores do! Sr. Ca derón.

Y no se crea que estos electores pagaban, sin em bar
go , estas cuotas : lo que se hacia era llevar dos cuentas 
y cobrar de los electores que habían dejado do figurar en 
las listas el exceso que habia en los que quedaron en ellas.

En punto á distribución de las mesas del distrito , el 
escánda lobera aun mayor. Supónganse los Sres. Diputados 
que España es el distrito de O rdenes: las tres secciones 
estaban tal como en M adrid, Valencia y la C oruña; los 
electores de Valencia iban á votar á la C oruña, pasando 
por Madrid; otros Ayuntamientos más próximos á la Co
ruña venían á vo ta rá  Madrid, y así se hacia una con tra 
danza para que no votaran más que ciento y  tantos e n - 
Madrid, otros tantos en Valencia y 400 en la Coruña, quo 
es la sección de Mesía, es decir, donde se hacia el Dipu
tado.

Yo no comprendía que se me hubiera puesto en el caso 
de decir esto; esperaba que mi contrincan te  hubiera c a 
llado , y en otra ocasión hubiera dicho que se le había 
vencido p r  la violencia: ha hablado, y resulta que ha sida 
derrotado por ia ju s tic ia , porque el que ha patrocinada 
tales abusos no puede ser nunca un candidato natural en 
un distrito ; es, y no pue Je ménos de s e r ,  un  Diputado 
c u n e ro , contra el cual me han traido los p u eb lo s, lo re 
pito , no por mis méritos personales, sino porque vengo 
por ellos y  para e llo s , y desde aquí les envío mi m ás 
cordial felicitación.

El Sr. z o r r i l l a  : No el carácter de .procurador ni 
representante del Sr. Calderón, sino mi derecho y hasta 
mi deber, nie autorizan atacar el «icta del Sr.. Batanero, , 
porque en mi entender es nula ; y siento que S. S haya 
venido aquí á decir lo que ha dicho de la influencia del 
Sr. Calderón en aquel distrito y á llam arle Diputado cu 
nero, cuando hace 20 años que personas dignísimas de su 
familia representan á aquel distrito, y ha salido el año pa
sado por él á pesar de la ruda oposición que se le  hizo. 
Lo que ha habido es que este año se ha llevado allí á san 
gre y fuego el deseo de contrariarte, y esto lo expresa una 
carta de un amigo particular del Sr. Batanero dirigida á 
un elector de Ordenes (Leyó).

Por lo demás, en el acta no hay una palabra de q u in 
tas, ni de cárceles, n> de secciones, ni de nada de cuan ta  
ha expuesto ahora im pertinentem ente. Las secciones, el 
Sr. Batanero las lia arreglado ó su gusto; pero la cuestión 
es que no ha habjdo m asque un dia de elección, que. no 
se avisó para cin tro , que las mesas no estaban in terveni
das, que no resulta cierto ío que afirma el Alcalde, y por 
fin, (pao de todo se deduce que el acta .es falsa, y como tal 
que debemos declararla hoy grave y luego nula. ¿Por 
qué el Sr. Batanero no contesta categóricamente á es
tas preguntas, y no que trata de extraviar el debate 
para que se olvide la cuestión principal?  Táctica es esta 
que el Congreso tom ará en cuenta.

Ei Sr. p l á  ¥  CANCELA: Creo que el Congreso está 
cansado de esta discusión, y que después de lo dicho 
por el Sr. Batanero poco puede añadirse en contestación 
al Sr. Zorrilla. Yo no haré más sino indicar q ¿e lo m a
nifestado en las protestas no tiene justificación , y quo 
hasta m uchas de ellas se han hecho el fija 26 cuando se 
estaba haciendo el escrutinio general

Tampoco está justificado que estuviera ocupado el local 
de la elección en Ordene^; solo lo dicen los protestantes, y  
lo niega el Alcalde.. Lo que hay de cierto es que se su s
p end ió la  votación por el alboroto causado por los par
ciales del Sr. Calderón, según confesión del mismo; pera 
e stopo  basta para anu lar la elección: las formas esta
blecidas por la Soy electoral no son sacramentales; no 
deben subordinarse á elias las cuestiones de fondo; en  
un acia del año pasado se pro rogó la hora de una elec
ción, y no por eso se anidó aquelia.

En el acta de Frechilla, que nád-e ha im pugnado, hay  
un Presidente de mes i que ha empezado el escrutinio 
general el dia 2 > en vez del dia 26, y sin em bargo, la 
habéis aprobado, porque el Diputado electo era de vues
tras opiniones. [El Sr. Saav-dra Meneses: ¿P orqué no nos 
habéis dado cuenta de ello?) No se ha dado cuenta p o r
que la comisión ha creído que el Diputado era eí que ver
daderam ente representaba el distrito. Sentado eso , que 
es la ju risprudencia del Congreso , porque nunca liemos 
sacrificado el fondo á las formas , vengamos al acta de 
O rdenes, y veremos que nadie ha protestado contra la 
verdad de los votos obtenidos por el Sr. Batanero , que 
son 293 , mayoría absoluta de los de la lista : por consi
guiente, aunque todos los demás hubieran votado en con 
tra  suya, no hubiera sido Diputado el Sr. Calderón.

Creo, pues, que con lo dicho b a s ta , y  que en vista de 
todo,el Congreso se sirvirá aprobar el dictám en d é la  co
misión convencido de su justicia.

El Sr. z o r r i l l a  : Si mañana pudieran ver los seño
res Diputados las protestas ánles de votar no reclificaria; 
pero como no es así, tengo que decir que lo que he m a
nifestado está apoyado en las protestas y probado en» 
ellas, sm  haberm e separado un ápice del acta, no im itan
do la conducta del Sr. Batanero.

Además, no es exacto que el Sr. Calderón haya con
venido que sus amigos han causado el alboroto : es cierto  
que dijo que se habían incomodado al ver que no se tes 
perm itía vo tar; pero de ningún modo que hubieran  dada 
márgen á la resolución del A lcalde, contra la que p ro 
testaron , como era n a tu ra l , en el acto.

Pero se replica que no se ha protestado por falsedad 
de los votos , y tampoco es exacto: la protesta indica p er
fectamente esa falsedad , ni cabía otra cosa , siendo de 
sentido com ún , puesto que hay queja de que las mesas 
no estuvieron in terven idas, ni los dejaron en trar, ni s u 
pieron el segundo dia de elección. ¿Q ué significa esto si» 
no falsedad?

El Sr. P L á  ¥  CAN CELA : Dice S. S. que no se p ro -  
movió el alboroto por los parientes deí Sr. C alderón, y  
en esto están en contradicción la mesa y los protestantes. 
Yo creo que entre estas dos versiones se debe creer lo 
quo manifiesta la mesa,

El Sr. Marqués de FEGUSROA : Pido la palabra para 
defender á un ausente.

El Sr. p r e s i d í e n t e  : Sírvase Y. S. explicar quién 
ha sido ei ausente atacado para consultar al Congreso si 
ha de concedérsele la palabra.

El Sr. Marqués de FIGUERO&: Ha sido atacado de 
una manera muy dura el cuerpo de la Guardia civil, y yo 
no he oido que nádie se haya levantado á defenderle.

El Sr. p r s SaDSNT je: Sr. Diputado, la Guardia civil 
tiene aquí quien la defienda, puesto que e s tá 'su  Jefe, el 
Sr. Ministro de la G obernación.

El Sr. Conde de v i s t a h s r n o s a : Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra, porque aquí 

S. S. no es más que Diputado. En este recinto no hay 
más que Diputados y Ministros: Congreso y Gobierno.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores, á pe
sar de lo manifestado por el Si*. Marqués de F igueroa , 
yo no he visto aquí ataque ninguno á la Guardia civil 
como cuerpo. Se ha dicho de algunos individuos que no 
obedecieron ciertas órdenes; y si así fué, ya habrán su 
frido el castigo por medio de sus Jefes. Como co rpo ra
ción no se la ha atacado, y por eso no he tenido yo oue 
tom ar ia palabra.

En seguida se puso el dictámen á votación; y h ab ien 
do pedido algunos Sres. Diputados que fuera nom inal, so 
verificó así, resultando aprobado por 105 votos contra 51 
en esta fo rm a:

Señores que dijeron s í :
Botella.—Moraza.—Perez Zamora.—González Brabo.— 

Benavides (D. Antonio). — García Barzanallana ( D. Ma
nuel).—Belda. — Buñuelos.—Marqués de Prem io-Real.— 
Maríorá.— Eguizábál.—Lora.— Torres Vallderrama.—N a
carino Bravo.—Chacón (D. fiafaél).—Soler y Espalter.— 
Brunet.—Vizconde de la Armería.— Cardenal.— Marqués 
de Manzanedo. — Duque de Vista-Hermosa.— P ra ts .— 
Aiublard. —González Elipe.—Segovia (D. Antonio María).— 
Quintana. — Cuesta. — Moreno ( D. Manuel M aría ).— 
Mióla.—Ribo.—Conde de San Juan.—Concha Castañeda.— 
Yillanova.—Valero y Soto.—Alvarez (D. Angel Juan).— 
Fabié.—Plú y Cancela*—Gómez Inguanzo, — Ossorno.—%



Alvarez Quiñones.— Conde de Heredia Espinola.—Ordo- 
ñez y Massot.—Gabin.—Sivila.—Heredia y Livermoore.— 
Sánchez Ocaña ( D. Manuel). — Barón de Alcalá.—Con
de de Cumbres Altas.— Manresa. — González Ciézar.— 
Chacón (D. Guillermo).—Morencos.— Polo.— Mendoza.— 
Yálera.—Beruete.— F errer y Matutano.— Sanz — Regue- 
ra l .— Suarez de Puga. — T hous.— Benavides(D. Trini
dad).— Escobedo. — Aguado. — Segoyia ( D Gonzalo).— 
Mayo. — Rodríguez. — Martínez G urrea.— Ruiz Tagle.— 
Alvarez ( D. Fernando).— Ramírez Arellano. — Gaya.— 
Estruch. — Sánchez Ocaña ( D. José).— Ferrer. — Gómez 
González.—Peyronet.—Marqués de Soineruelos.—Rode
nas.—Coghen.— Rebagliato.— Dorado.— Moras.— Vera.— 
Vasallo.—Trúpita.—Duque de Baena.—Bremon.—Escri- 
bá .—García Barzanailana (D. José).—García Castañeda.— 
Molano.— B orreguero.— Santiago y Hoppe.— Viñalet.— 
Ibarra .—Palencia. — Lorenzana. — Ílubí. — Diaz Perez.— 
Zaragoza.—Corona. — Yereterra. — Caramés.— Sr. Presi
dente.

Total, 10o.
Señores que dijeron no:
Modet. — Marqués de Figueroa. — Ibargoitia. — Perez

Aloe.—Ca m poa mo r.—Zaba Iburu .—López Fra neos. Co 11 -
de de Patilla. — Camprodon. — López Roberts. — Mendez 
Vigo.—Polanco. — Estrada.—Ardanáz.—C asanueva.- Cá
novas del Castillo. — E 'duayen. — Lasala.— (tornero Ro
bledo.—Saa ved ra Meneses.—Suarez Inclán.—Torre.—Fer
nandez Negrete.—Rubin.—Torán.— Irizar.—Fernandez de 
la Hoz.— Vizconde de Rias.—Alarcon.—Salaverría.—G ar
cía Gómez.— Posada H errera.-Zorrilla.-U hagon.—ülloa -  
Lopez Domínguez.—Romero Ortiz.—-Santonja.—Lafuen- 
fo*—O’ponnell.—Reina.—Santiago (D. Antonio de Jesús).- 
M arqués de la Vega de Armijo.—Nocedal.—Barreiro.— 
Santa Cruz.—Toro y Moya.—Ríos Rosas (D. Francisco).— 
Rios Rosas (D. Antonio).—H errera.—Soler y Espalter.

T o ta l, 51.
Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictámenes 

elaliyos á las actas de Arzúa y Jaca, admitiéndose y p ro
clam ándose Diputados respectivamente por dichos d is tri
tos á los Sres. Barreiro y Gabin.

Sobre el relativo al acta de Iluelva y admisión del 
S«\ García Castañeda, dijo

El Sr. c a s a n ü ü v a : Sr. Presidente, en atención á lo 
avanzado de la hora desearía que, á ser posible, se apla
zara para mañana la discusión de esta acta.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, no está en mi 
m ano el variar lo que dispone el reglamento, y las horas 
m arcadas por este no han pasado aun ni con ínucho.

Tiene V. S. la palabra.
El Sr. GASANUEUA: A pesar de l.o avanzado de la 

hora, y d eq u e  el resultado que acaba de obtener la vo
tación del acta de Ordenes no me perm ite hacerm e ilu 
siones sobre la suerte que espera el acta de Huelva, tengo 
que hab lar en contra del dictamen de la comisión.

En una de las anteriores sesiones presenté ciertos do 
cum entos relativos á esta elección; y como entonces dije 
que  justificaban hechos graves, tengo que probarlo hoy.
El reglam ento, señores, nos prohíbe ocuparnos de actas 
que  no sean limpias ó leves, es decir, que *olo den ligeros 
m otivos á d iscusión ....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Por si en esas palabras va en 
vuelto un  cargo á la m esa, diré á S. S. que esa califica
ción ha de hacerse por las comisiones de actas reunidas.

El Sr. CASANUEVA: Veo que estoy en desgracia con 
el S r. Presidente; y lo s ien to , porque no he hecho sino 
rep e tir lo que dice el art. 19 del reg lam ento ; y lo voy á 
leer para que no se crea que tengo el ánimo de hacer’in- 
culpaciones ni á la mesa ni al Congreso, que aun no se ha 
constituido. (Lo teyó.) Yo no he encontrado en el artículo 
del reglamento las palabras que me recuerda el Sr. P re
siden te: es indudable que la calificación de las actas ha 
de  ser á juicio de la com isión; pero sobre el suyo está el 
del Congreso , y para ilustrar este viene la discusión.

Decia, pues, que hoy no podim ios exam inar más que 
actas que  solo ofrezcan ligeros motivos de discusión, por
que así io dice expresamente el reglamento. Pero ¿qué  
son motivos ligeros de discusión? P¿¡ra la comisión lo son 
todos, porque para ella todo es ligero , despreciable y 
baladí. Yo deseo con impaciencia lleg ará  ver un acta 
grave para com prender las cosas, que estupendas serán 
sin  duda, que la comisión califica de dignas de discusión 
séria y  detenida.

Para mí, motivo ligero es, motivo leve entre los leves 
sin influencia en el resultado de ia elección. Y no se in 
voquen los precedentes; pues si no se ajustan al regla
m en to , no harán más que constituir un abuso. Ai venir 
á  un  partido  los que somos nuevos en  la po lítica , acep
tamos los principios de ese partido; pero no aceptamos 
la responsabilidad de hechos concretos que sean con tra
rios á la ley.

Ahora bien: ¿05 verdad que el acta de Iluelva no ofre
ce sino motivos leves de discusión? Tres cuestiones se pre
sentan en esta acta: dos de hecho y una de derecho. Exa
m inaré prim ero esta última.

La comisión propone que so admita como Diputado á 
D. Narciso García Castañeda,que es Diputado provincial. 
Sedice que la duda de que si hon incompatibles ámbos car
gos se ha resuelto aquí; pero se ha resuelto antes de estar 
e l Congreso constituido definitivamente, y yo no admito 
precedente que pueda sentar este Congreso m iéntras no 
se constituya. El Sr. Toro y Moya y el Sr. Cardenal tra ta
ro n  la cuestión de incompatibilidad del cargo de Diputado 
provincial con el de Diputado á Cortes con gran brillan
tez. ¿Pero es verdad que esíá el Congreso en situación si 
qu iera  de considerar esa clase de cuestiones como m oti
vo ligero de discusión?

Se ha indicado que había una interpretación auténtica 
de la ley. ¿Y dónde estaba? Señores, se veia donde cons 
tan tem ente se ha disputado si existe ó no. Recordábanse 
en  efecto explicaciones de uno ó más individuos de la co
m isión de incompatibilidades para decir que habían sos 
tenido que la ley de incompatibilidades no podía tener 
efecto retroactivo; y de aquí se deducía que el Diputado

Erovincial que lo fuera ántes de publicada la ley no esta- 
a com prendido en la incompatibilidad aunque la hubie

se. A q u í  .hado yo dos errores: llam ará  esto efecto retroac
tivo, y dec/T que la comisión podia dar una in terp re ta
ción auténtica.

Cuando se restableció Ia tay sobre vinculaciones de 
4 820 se disputó la j^cha en que habia de empezar á re 
g ir ,  y los Sres. Cortina,- López y otros sostenían que la 
comisión daba interpretación auténtica , y daban la p ro
mulgación en cada provincia .como fecha desde la que de 

. bia regir; pero el Tribunal Suprem o resolvió en un caso 
notable que lo escrito escrito estaba, y que no habia pa
ra  qué consultar lo que los individuos de las comisiones 
hub ie ran  podido decir si la letra de la ley indicaba otra

cosa. De todos modos, seño res, esto no es leve motivo de 
discusión.

Se d ic e : la ley no tiene efecto re troactivo ; cuando 
hay derechos p rivados, la omnipotencia de los legislado
res no es tal ni tanta que pueda privar á nádie de esos 
derechos. Pero cuando se tra ta  de una ley que no legisla 
sobre derechos particulares, sino sobre derechos que mas 
tienen de obligaciones y que se refieren al ínteres publi
co, la cuestión varía de aspecto. Hoy tenemos un Senado 
vitalicio: ¿significa eso que los poderes legítimos no pue
dan derogar la Constitución haciendo desaparecer el Se
nado?

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer el art. 142 del re 
glam ento. (Se leyó, y decia que los Diputados podrían ser 
llamados á la cuestión si se extraviasen )

Llamo á V. S. á la cuestión en virtud de este artículo.
El Sr. c a s a n u e v a : La comisión prooone que se 

admita al Sr. García Castañeda, que es Diputado p rov in
cial, y yo estoy probando que es incompatible ese cargo 
con el de Diputado á Córtes.

El Sr. PR E SID E N T E  : El Congreso , por un acuerdo 
de ayer y otro de hoy, ha resuelto esa cuestión. Por tan 
to Y. S. está fuera deí asunto de que se trata.

El Sr. CASANUEVA: N o por mí, sino por la trascen
dencia que puede tener esta clase de precedentes, no pue
do convenir voluntariam ente en que el Congreso , resol
viendo un caso particular cuando no está constituido, ha
ga una ley que me obligue á som eterm e á su acuerdo.

El Sr. PRESIDENTE: Yo he hecho á V. S. estas indi
caciones con arreglo a las prescripciones parlam enta
rias, que prohíben volver sobre lo ya aprobado.

El Sr. CASANUEVA: ¿Está aprobado que el Sr. G ar
cía Castañeda sea Diputado?

El Sr. PRESIDENTE: Está aprobado que no hay in 
compatibilidad.

El Sr. CA SAN UEVA : Se discute sobre la aptitud le 
gal del Sr. García Castañeda, y yo digo que esta cuestión 
ofrece motivos más que ligeros de discusión; y que ju s 
tam ente por establecer un precedente, que estos Cuerpos 
hasta no estar constituidos no tienen derecho para esta
blecer, h  cuestión tiene más gravedad.

Pero dejo este punto y paso á las dos cuestiones de he
cho. La primera se refiere á la coacción ejercida con los 
electores de la sección de Valverde del C am ino, cabeza 
de una de las dos del distrito. Esta sección tenia en c u r
so un expediente : tratábase de que se anulase una venta 
de ciertos terrenos que se quería fuesen de aprovecha
miento común. La Asesoría de Hacienda proponía que el 
expediente pasara al Ministerio de la Gobernación, y así 
seguía m uy lentam ente su curso. Hubo cierta conferen
cia de electores de Valverde con el Gobernador de Huel
va; nuestras oficinas entonces olvidaron sus tradiciones 
de len titud , y con oportunidad electoral extraordinaria 
se consiguió que la Real orden resolviendo este asunto 
llegase á Valverde el 20 de Noviembre.

Hubo con este motivo procesiones religiosas, vivas y 
mueras y toda clase de m anifestaciones y hasta se llegó 
á hablar de traidores, aplicando esta calificación á los_que 
no sabían agradecer lo suficiente al Sr. García Castañeda 
y al Gobierno una Real orden como esta. El hecho fué,y  
así lo prueba la información presentada, que en Valver 
de, donde D. Luis Hernández Pinzón contaba con el tr iu n 
fo asegurado, las cosas variaran  de aspecto. Y yo p re 
gunto: ¿no es motivo más que ligero de discusión este 
para que se pida ese expediente y se vea si en efecto ha 
habido en él las circunstancias de que se quejan los am i
gos del Sr. Pinzón?

No parece sino que cuando acusaciones más graves se 
dirigen contra lo q u e  se hace en épo:as de elecciones, 
nosotros estamos tan ciegos que uno y otro día nos em 
peñamos en dar la razón á los partidos extremos, m iran
do estos hechos con tanto desden.

Otro más concreto, y muchísimo más grave, está p ro 
bado en la información judicial que he presentado. Esees 
el hecho de falsedad, y yo supongo que no se dirá que uno 
sem ejante ofrece leves motivos d : discusión. En Valverde 
del Camino se constituyó la mesa in te rina , no dándose 
en ella participación á los amigos del Sr. Pinzón. Llega 
el escrutinio, y el prim er dia obtiene el Sr. Pinzón 16 vo
tos; su adversario ciento y tantos, y ai dia siguiente se 
protesta que se ha falsificado el escrutinio porque por lo 
menos habían votado al Sr. Pinzón 29 electores cuyos 
nom bres se designaron.

Al principiar el escrutinio el dia 22, uno de los elec
tores pidió ver las papeletas que leia el Presidente; y es
ta mesa , que no estaba intervenida , se opuso á ello d i
ciendo que no tenia obligación de manifestarlas á nádie. 
Entonces los partidarios del Sr. Pinzón se retiraron; y al 
dia siguiente, al ver que solo figuraba su candidato con 
16 votos, cuando les constaba que por lo rnénos habia te
nido 29, formalizaron la protesta.

En la prueba de este hecho declaran 20 testigos ó 21, 
que en efecto han votado al Sr. Pinzón. Hay un  Notario 
que dice que él fué quien escribió las papeletas , y que á 
su vista se introdujeron en la urna. Y no declaran más 
testigos porque están ausentes algunos.

Prim era cuestión, que tam bién llamaré de derecho: ¿es 
verdad que los electores no le tienen para ver las papele
tas que lee la mesa? Por mi parte puedo decir que podrá 
prevalecer 1a interpretación que se q u ie ra ; pero no en
tiendo cómo esto puede ser motivo leve de discusión. Di
ce el art. 44 de la ley electoral que cuando un elector tu 
viere duda respecto del contenido de una ó más papele
tas tendrá el derecho de que se le m uestren. Pero con
testa la mesa electoral de V alverde: «Eso es para la fo r
mación de la mesa definitiva; mas aquí no se trata de eso; 
se trata de elegir un Diputado, y el art. 48 dice que c e r 
rada la votación á las cuatro de la tarde se hará el escru
tinio leyendo el Alcalde en alta voz las papeletas, y los 
Secretarios com probarán la exactitud de la lectura.» Es de
cir, que los electores de Valverde discurren de esta ma
nera: «Si los Secretarios han de com probar las papeletas, 
claro es que la ley lo prohíbe á los electores »

Señores, yo entiendo que aunque no se tratara, como 
se trata aquí, de una mesa no intervenida, no negando la 
ley á los electores el derecho de ver por sí las papeletas 
cuando duden del Presidente, lo tienen. Si para lo de mé- 
nos im portancia se lo da explícitamente la le y , ¿no sería 
un contrasentido que no se le concediera para lo más in 
teresante? ¿Qué significa la publicidad del escrutinio? En 
la ley hay la obligación impuesta al Secretario escrutador 
de cerciorarse del contenido de las papeletas, y el derecho 
concedido á los electores de examinarlas por sí mismos.

Pues con estos precedentes viene después la asevera
ción de veintitantos electores que dicen que votaron á 
D. Luis Hernández Pinzón, y vieron depositar unos las 
papeletas de los otros; y tenemos por otra parte el testi
monio de una mesa no intervenida , que dice ¿qué

habia de decir? Que lo ha hecho m uy bien. Si consu ltá 
ramos las reglas de la crítica rac io n a l, en un  país cató
lico , entre veintitantos electores que ju ran  que han h e 
cho una cosa, y una mesa no intervenida que afirm a lo 
contrario, yo estaría siem pre por lo que dicen los elec
tores.

Tal vez se me dirá por la comisión que esto no influ
ye en el resultado de la elección. Podría convenir en esto, 
y com batir sin embargo el dictámen. Donde veis una acu
sación de falsedad formulada por más de 20 testigos sin 
tacha, ¿no creeis que merece que se hable de esto? Pues 
siquiera para que se sacase un  tanto de culpa y se escla
recieran los hechos deberíais reservar esta acta para  
después de constituido el Congreso.

Además, 306 votos ha obtenido el Sr. Castañeda; 233 
el Sr. Pinzón: habia 539 votantes; mitad más uno 270: 
sobran al Sr. Castañeda 36 votos; y  si sobre ello hay al
guna duda, que se lea el acta. De los 36 votos la com i
sión tiene que «onfésar que hay 43 indebidam ente ap li
cados al Sr. Castañeda; es decir, ia diferencia en tre  los 
46 escrutados y  los 29 que votaron realm ente. Los 36, 
pues, de exceso sejreducen á 23. ¿Y qué votos dió al se
ñor García Castañeda la sección de Valverde? Le dió 4 60 
y tantos votos, según las indicaciones del acta; es decir, 
que más de la mitad de los votos se los da una mesa no 
intervenida y acusada de falsedad.

D. Luis Hernández Pinzón lleva ventaja inm ensa en 
Huelva al Sr. Castañeda. ¿Cuál es, pues, el criterio que la 
comisión aplica para decir que no influye en el resultado 
de la elección la acusación hecha á la mesa de Valverde? 
¿Es que no resulta probada la falsificación sino respecto 
de 4 3 votos? Señores, el que es acusado de falsario , si lo 
es en u n o , lo es en todo el acto en que intervino. La 
elección, pues, de Valverde viene á tierra , y solo se pue
de defender esta acta oponiendo al testimonio de los elec
tores el de la mesa , y  entrando en un terreno que no es 
ligero motivo de discusión.

Esta tarde mismo un individuo de la comisión, no m uy 
escrupuloso en estas m aterias, decia que si se tra tara  de 
probar que el núm ero de votos aplicados al vencedor no 
se le habían dado , la cuestión ya seria digna de m edi
tarse. Pues b ie n : aquí vienen los electores protestando 
contra los hechos de la m esa, y diciendo que^parte de 
los votos aplicados aL vencedor no se le han dado.

Yo me atrevo á rogar, por e l interés de las in s titu 
ciones, que miremos estas cuestiones con algún más d e 
tenimiento; que nuestra conciencia electoral no sea tan 
ancha, y que por el vano p ru rito  de; form ar estadísticas 
que oponer á otras estadísticas no vengamos á decir que 
es leve lo que más se roza con el interés público y los 
principios más cardinales de la justicia. Si el aclarar los 
delitos no da motivo á d iscusión, nos debimos, constituir 
definitivam ente desde el p rim er dia con solo la lista de 
los Diputados que nos hubiera enviado el Ministerio.

Y alguna consideración merece, señores, que el can 
didato vencido sea él Sr. H ernández Pinzón. Ante un 
Congreso español algo debe pesar que el Sr. Pinzón no 
haya podido venir á dirigir la elección personalm ente: el 
que defiende los intereses nacionales á tantas leguas de 
su patria tiene derechos que le reconocen nuestras le 
yes: yo no puedo creer que n ingún  Diputado tenga in te 
rés en que no se siente en estos bancos D. Luis H ernán 
dez Pinzón.

Yo debiera suponer lo contrario, porque cualesquiera 
que sean esos méritos personales, que no tengo el honor 
de conocerle, seria de un gran interés para el país que 
pudiera venir á darnos explicaciones sobre hechos que á 
todos nos im portan demasiado. Por interés del país d e
searía yo que fuera Diputado D. Luis Hernández Pinzón, 
y hoy no pido que le hagamos aquí un  ac ta , sino que 
miremos la suya con una atención que dem uestre que no 
queremos hacerla cuestión de partido ó de bandería, sino 
que deseamos ser justos; y que si hay que hacer gracia, I 
porque la cuestión sea dudosa, la dispensemos poniendo * 
en arm onía lo que favorezca á D. Luis Hernández Pinzón, 
con lo que interesa tanto al país, que tiene necesidad de 
ilustrarse en ciertas cuestiones.

Reasumiré, señores, haciendo no tar al Congreso que, 
si queremos establecer ju risprudencia sobre la cuestión 
de los Diputados provinciales , es m enester que espere
mos á ser lo que hoy no somos : Diputados de la nación; 
y no lo seremos m iéntras no ju rem os nuestro cargo. Des
pués podremos aspirar á form ar ju risprudencia en estas 
cuestiones graves; m iéntras tanto no.

Y si descendiendo de esta consideración y del interés 
que el país tiene en que el Sr. Pinzón fuera Diputado lle
gamos al acta, veremos que aquí la Administración púb li
ca ha hecho cosas que no son tan leves; que está acu
sada de haber anticipado la resolución de algunos expe* 
dientes para influir en las elecciones, y que estos cargos 
merecen sério y detenido examen.

Yo pido luz, y luz clara sobre estos hechos, porque la 
moralidad no consiste solo en que los particulares no com
pren votos, sino que hay otro género de cuestiones que la 
afectan más, siendo también preciso que no sea el color 
político de los candidatos el que decida demuestras opinio
nes aquí sobre las actas. Yo no aventuro juicios sobre h e 
chos que no están probados; pero creo que debíamos exa
m inar el expediente de que se habla en esa protesta; y que 
puede haber sido resuelto con una mira electoral.

Y lo más grave, señores, es que cuando se lanza la a cu 
sación de falsedad es preciso , en mi humilde juicio , ser 
severos, rigorosos, hasta susceptibles, en vez de echar 
cuentas de números para decir que aunque la falsifica
ción existia el Diputado ha de ser el mismo que hubiera 
sido sin ella.

E ntiendo , p u e s , que el Congreso debe declarar grave 
el acta para que podamos exam inarla con toda la a ten
ción que por los diversos conceptos que he expuesto m e
rece.

El Sr. PRESIDENT E: Habiendo pasado las horas de 
reglamento, se suspende esta discusión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes 
de la comisión auxiliar de actas que á continuación se ex
presan:

D. José Illas y  Vidal, San Pablo (Barcelona). —D. Lope 
Gisbert, Santa María (Murcia).— D. Mariano de Escobedo, 
Martos.—D. Joaquín Cabirol y P an , Arenys de Mar.— 
D. Tomás Coma , La Universidad (Barcelona).—D. Fran - 
cisco Mendez Alvaro, Lavapiés.—D. Tomás Suarez de Pu- 
ga, Barco de Valdeorras.—D. José María Sessé,Chinchón.— 
b. Francisco Martin Serrano^Torrijos (Toledo).—D. Leo
poldo Molano, Badajoz.—D. Salustiano González Regue * 
r a l , Luarca.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos al 
acta electoral de Benisa.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: la

discusión pendiente y los dictám enes que acaban de 
leerse.

Se levanta la sesión.
E ran las ocho.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según La Patrie , parece que no tiene fundamen
to la noticia de que el Barón de Budberg dejará la 
Embajada de Rusia en París para reemplazar al Prin
cipe GortschakofF en el cargo de Vicecanciller del 
Imperio ruso.

Anuncian de Constantinopla el 28 de Diciembre 
la publicación de una ley de imprenta.

El Enviado tunecino ha regresado á su país des
pués de haber llevado á cabo su misión.

La Puerta ha otorgado autorización para construir 
un ferro-carril de Jerusalem á Jaffa.

Los periódicos de Richmond, fecha  14 de Diciem
bre, anuncian haber sido aprobada por el Senado 
confederado en su sesión del dia anterior la mocion de 
M. B arnw ell, en cuya virtud se ha resuelto que los 
Estados confederados sostengan la guerra hasta lo
grar el reconocimiento de su independencia.

Noticias recibidas de San Francisco, fecha 23 de 
No viembre, aseguran haberse comunicado oficialmen
te al Gobernador de aquel territorio que el puerto de 
Mazatlan, ocupado por los franceses, se ha declarado 
abierto al comercio de todas las naciones. Sabido es 
que la ciudad de San Francisco sostiene considera
bles negociaciones mercantiles con Mazatlan y los d e
más puertos del golfo de California.

INTERIOR.
M ADRID.—Verificóse ayer, como habíamos anunciado, 

á las doce del dia , en la Sala de Gobierno de 1a A udien
cia de e^ta corte la solemne apertura  del T ribunal, á c u 
yo acto asistieron los Sres. Magistrados del m ism o, los 
Jueces de prim era in stancia , Promotores fiscales, Jueces 
de paz y sup len tes , representantes de los Colegios de 
Abogados, Notarios y Procuradores. El acto fué presidi
do por el Sr. Regente de dicha Audiencia, pronunciando 
un brillante discurso sobre los deberes dé los M agistra
dos y de todos los empleados de justicia y sobre ia ley 
h ipotecaria.

Juraron  después 29 Abogados q ue  han ingresado d u 
ran te  el año en el Colegio, y term inó el acto con la lec
tura de la estadística de los negocios despachados por el 
T ribunal durante el año de 4864.

 La Junta provincial de Sanidad que ha de funcio
nar en el bienio de 1865 y 66 la componen los señores 
D. Manuel G uerrero, como Diputado provincial; D. Matías 
Nieto y S e rran o , como Profesor de M edicina; D. José R o 
dríguez Behavides, en el mismo concepto; D. Domingo 
Perez Gallego , D. Augusto L le tge t, D. Luciano Garrido, 
D, Vicente M iranda, D. Ramón Llórente Lázaro , D. F er
nando Alvarez, D. Jáime Escolar y D. Fernando Bocche- 
rin i.

 El frió ha sido tan fuerte y tan intenso durante la
semana an te rio r, que ha llegado á helarse la corriente 
del M anzanares, especialmente por sus orillas, teniendo 
varios dias que retirarse las lavanderas por no poder la
var la ropa.

A N U N C IO S.

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para 1865.—Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional, y en las librerías de Bailiy-Baillié- 
re , D urán , Cuesta, Poupart y Plaza, á los precios s i
guientes:

Rústica, 4 rs.; cartonaje, 6 rs.; tela, 8 rs. — 1

DEBIENDO PROCEDERSE Á LA RENOVACION EN 
pública subasta délos arrendam ientos de las dehesas de 
Labradillo de la Roca y Suerte de Torviscoso, sitas en 
térm ino de Trujillo, y de las suertes de tierra llamadas 
el Malotero y el Espino, en térm ino del pueblo de Ace
dera, propias del Excmo. Sr. Duque de la R oca, tendrá j  

lugar el rem ate el dia 45 del eorriente mes de Enero, de 
d iezá doce de la m añana, en Trujillo ante el Adminis
trador de S. E. ,y  en esta corte en su Contaduría, calle 
de Toledo, núm. 42, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en ámbos punios. 2960—2

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Secretaria general.—Acordado por el Consejo de Adminis
tración de esta Compañía el pago de los intereses de las 
obligaciones correspondientes al segundo semestre de este 
año, los tenedores de las mismas residentes en Madrid 
podrán presentarse á percibir su im porte desde el 1.* de 
Enero de 1865, con exclusión de los dias festivos, en casa 
de los Sres. Girona y compañía, banqueros de esta So
ciedad.

Barcelona 24 de Diciembre de 486í.«=*P. A. de la C. D., 
el Secretario general, J. Leopoldo Feu. 2961 —2

El Consejo de Administración de esta Compañía, 
usando de las facultades que le concede el art. 34 de los 
estatutos, convoca á los señores accionistas en jun ta  ge
neral extraordinaria para el dia 20 de Enero de 4865, á las 
dos de la ta rd e , en las oficinas generales de la Sociedad, 
situadas en la estación de la misma , á fin de someter! 6$

las bases de un convenio de fusión del camino de hierro 
de Zaragoza á Barcelona con el de Zaragoza á Alsásua y 
presentarles el balance y  las cuentas de la Sociedad.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 35 de los estatu- 
tos, para poder celebrarse jun tas generales que tengan por 
objeto deliberar sobre algún proyecto de fusión deben 
hallarse representados los dos tercios del capital suscrito.
En su virtud los señores accionistas poseedores de 40 ó 
más acciones se servirán  depositar sus títulos en las ofi
cinas de esta Sociedad con ocho dias de antelación al se
ñalado para la jun ta  genera l, ó en Madrid en casa de los 
Sres. Girona y  compañía, y  en París en  la de los señores 
M arcuard, André y compañía.

Los que efectúen el depósito en estas oficinas recibí* 
rán  en el acto la cédula de adm isión, y á los que lo v e 
rifiquen en Madrid ó en París se les dará una carta ju s ti
ficativa de dicho depósito, mediante cuya presentación en 
la Secretaría general de mi cargo les será también librada 
la oportuna credencial.

Barcelona 31 de Diciembre de 486L*=>P. A. de la C. D., 
el Secretario gen e ra l, José Leopoldo Feu. 2963—2

! SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL COMPOSTELANO 
| de la Infanta Doña Isabel.—El Consejo de A dm inistra

ción de la misma ha acordado, en conformidad á lo que 
dispone el art. 8.* de sus e sta tu to s, convocar para el pa
go del tercer dividendo de 40 por lOOde las acciones. Los 
señores accionistas deberán hacerlo efectivo en las ofici
nas de la misma Sociedad dentro de los 30 dias del de la 

I fecha de este anuncio; pues trascurrido dicho término se 
I declararán caducados los títulos de acciones que resulten 
I en descubierto de pago, según lo previene el art. 9.° da 
I los referidos estatutos, que dice:
I «El accionista que á los 30 dias de anunciarse algún 
I dividendo no se haya presentado á satisfacerlos perde- 
I rá  su derecho de socio sin lugar á reclamación ninguna,
I 'pudiendo el Consejo de Administración proceder á la 
I venia de sus acciones al curso corriente de la plaza por 
I medio de co rredor, según prescribe el Código de Comer- 
I ció, y en conformidad al reglamento que rige sobre So- 
I ciedades anónimas.»
I Santiago 4.* de E nero de 4865.—EL A dm inistrador ge- 
J rente , Inocencio Yilardebó. 2958—3

AGENDA DE BUFETE, Ó LIBRO DE MEMORIA, DIA- 
I rio para el año 4 865, con noticias y  Guia de Madrid. 

Precios: Madrid, 8 rs. encartonado, y  43 encuadernado 
en tela á la inglesa.

P rovincias: rem itido franco de porte por el correo, 
tanto para los corresponsales como para los particulares,
4 4 rs. encartonado y  49 en tela á la inglesa.

En casa de los corresponsales de las principales p ro 
vincias, á donde se ha mandado un surtido por vias más 
económ icas, á 40 y 45 rs.

Esta Agenda está ya tan  generalizada por toda España, 
que nos ahorra el trabajo de encarecer su gran u tilid id  
m aterial y positiva; así que es indispensable en todas 
las casas, tanto particulares como de comercio. Nos limi
tarem os solamente á señalar algunas mejoras in troduci
das: p rim ero , el papel muy superio r: segundo, el cu a 
dro de la unidad monetaria de los dominios españoles; y 
tercero, el itinerario  de la línea del ferro carril del Nor
te , con la indicación de las distancias y precios de p r i
mera , segunda y tercera clase.

Además contiene el Calendario completo del año con 
todas las fiestas religiosas y nacionales, y  las observacio
nes astronómicas del Real Observatorio de San F e rn an 
do; sistema decim al; modelo de recibo; reducción de las 
monedas francesas á las españo;as y vice versa ; red u c
ción de cuartos á reales; monedas extranjeras con sus 
respectivos valores en rea les, céntimos y milésim as; es
tablecimientos y oficinas púb licas, con indicación de los 
dias y horas que pueden v is ita rse , ó que los Directores 
y Oficiales dan aud ienc ia; lista de los Sres. Senadores, 
con las señas de sus habitaciones, é igualmente la de No
tarios &c, &c.: así es que la Agenda de 4 865 está com 
pletam ente reform ada, y puede considerarse como una 
guia segura para todas las clases de la sociedad, y como 
libro de prim era u tilidad , tanto para llevar en cada casa 
la cuenta d iaria , cuanto para el comercio para la exacti
tud de sus apuntes y  compromisos que pueden anotar en 
su dia correspondiente.

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES , COMPAÑÍA GE- 
neral de seguros mutuos sobre la vida, autorizada por 
el Gobierno de S. M. por Real órden de 8 de Junio 
de 4859.

Esta Compañía ha sido autorizada para invertir sus 
fondos en construcción y ventas de fincas urbanas por 
un sistema análogo al de la Peninsular, Sociedad de la 
misma índole; y debiendo proceder á la adquisición de 
solares en Madrid ó en su zona de ensanche, adm itirá p ro 
posiciones por escrito hasta el dia 45 de Enero en sus 
oficinas centrales, calle del Príncipe, 42, principal.

Las proposiciones deberán presentarse en pliego c e r
rado bajo un lem a, y acompañadas de otro cerrado , y 
que bajo igual lema contendrá el nom bre del autor de 
ella. De estos últimos solo abrirá la Dirección el que cor
responda á la que declare admisible. Los dem ás, sin ser 
ab iertos, se devolverán á los interesados. En las propo
siciones se expresarán la cabida del solar ó solares, pies 
de fachada, precio por pié, si es pagadero al contado ó á 
plazos, y  en cuántos, y todo lo que pueda contribuir á 
su fácil comprensión. Se darán más porm enores en las 
oficinas centrales, calle del Príncipe, 42, principal.=*EL 
Director general, José Luis Retortillo. 2966—2

CANAL DE URGEL.—LA JUNTA GENERAL ORDINA- 
ria prevenida por los estatutos tendrá lugar en el local 
de las oficinas de esta Sociedad á las once de la m añana 
del domingo dia 22 del actual, siempre que los señores 
accionistas presentes y representados reúnan la mitad 
del capital de las acciones emitidas y  un voto más. Al 
expresado efecto, y en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 43, los señores accionistas poseedores de diez ó 
más acciones deberán depositarlas en la Secretaría de la 
Sociedad desde el dia de la fecha al 4 4 inclusive.

Si llegado el dia anunciado no concurriese en el lu 
gar designado para celebrarla el núm ero de señores ac
cionistas legítimamente autorizado para co nstitu irla , la 
Junta directiva adm inistrativa, á tenor del art, 44, p ro 
cederá á segunda convocatoria,

Barcelona 2 de Enero de 4 865.=»Por el Canal de U r- 
gel, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquets.

2357—2

SANTOS D EL D IA .

San  Antero , Papa , y San Daniel, mártir. 

C uaren ta  Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obse rv aciones meteorológicas del dia 2 de Enero 
de 1865.

B a ró m e tro  TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
r e d u c id o á 0 o D irección n „ T
en m iiím e- del

BOBAS. tro s . R eau m u r. C entígrados. T ien to . CIELO,

6 in. 698,21 I ”,5 1 \9  E  Casi cub.
9> m. 699,85 2 \2  2 \7  E. N. E Nubes.

M . . .  700.71 3”,6 4" ,5 E. N .E C ásid .*
3 í . .  .701,59 3“ 8 4",8 E. N. E Idem .
6 L .  703,47 4",5 1 \9  E. N. E Idem.
9 a .  701,81 0 \0  0‘,0 E N. E Despej.*

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  d ia   4*,2 5o,3
T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l s o l   i 09,3 12°,9
T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e l d ia   0*,0 0 ,0

E v a p o ra c ió n  e n  las  24 h o ra s . 0,2 m ilím e tro s .
Lluvia en  id. id........................  0,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en G ra
n ad a , Jaén , Oviedo, Pamplona y Santander: ha nevado 
en Segoyia y  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D iricc jo n  de  operaciones geodésicas .— Observaciones me
teorológicas del dia  2 de Enero de  1865

A l t u ra  _
h i r o i u ó -  "
tricaá 0o Peratd Birec- Fuerza Estado

* n r A m  v  n.- r a e n  EstadoLOCA- y al n dos cion de, d(jl d(jl
. ' ll * U  de la mar

LID ADES • m»r en ima_ v ien t 0. yiento. cielo.
mihme- lí>c 

tros. les*

San ? :  ú I
la s 8 m .V  755,0 7,0 N.N.O.iVien. N ubes... Picada.

Sevilla á ( I
las 9 m.*] 756,7 7,0 !N. O . . |Calma Llovizna. #

Tarifa id. 754,3 8,0 N. O .. Vien.* Cási d.1 . Marej.1
A lie .id .. .  753,4 4 4,0 N. E . . Brisa. C .\ llov, Tranq.1
Murcia id. 754,2 8,4 O. S. O Idem Id e m .... »
Valenc.id. 754,4 7,8 Oeste. Idem . Idem  *
Barcel* id 754,4 9,0 » Idem. Despej.1 . Tranq.1
Zarag. id . 753,6 3,3 N. O .. Idem . Idem   »
Sal.* i d . . .  756,3 0,6 Este. . Idem. Idem  »
Madrid id. 758,6 2,7 E. N. E V ie n /N u b e s .. . »
Gd-Realid. 755,1 6,0 N. E ..  Brisa. Cubierto. »
Alb. id * .. 756,4 2,0 Idem.. Idem. Cási cub. »
Brest á las

8 mañ.N 760,2 2,0 ídem.. Calma Cubierto. C. en c.*
Bayona id 757,0 4,0 S. E ... Brisa Lluvioso. »
Mars.* id . 765,1 1,2 Norte. Idem Id e m ....  En cal.
Bil.* 1.* á

las 9 m .‘ 763,8 7,0 N. E . Idem . C .\  lluv. Tranq.1
Ovi. id.id. 752,3 5,0 Oeste. Idem Llovizna. »
Co.* id. id. 751,7 7,8 N. E. Calma Cubierto. Picada.
Sa.# id. id. 753,2 2,0 Idem .. Brisa. Id., lluv. »
Bada.id.id 757,5 9,0 S .O ... Idem. Nubes.. »
Gr.‘ id. id. 758,7 6,5 B. N. E Calma Cubierto. »
Ali. id. id 756,9 6,2 N. O .. Brisa Al.* nube Tranq.1
Pal.*id.id. 755,8 9,2 N orte. Calma N ubes... Idem .
Za.1 id. id. 751,7 9,0 N. O .. Brisa.[Despej.1. Idem .
Sal.* id.id. 752,3 3,6 Oeste. Vien.* L luv ia ... »
Brest id .á

las 8 m.* 754,6 2,7 E. N. E Brisa. Cubierto. Bella.
Bay. id. id. 750,0 6,0 N. O .. Idem Lluvioso. Picada.
Ma".* id. id. 75 4,0 4,8 E s te .. Idem. N ubes...  En cal.1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana,

1 Barómetro L  rk.
en miiíme- Tem peraU - D ireccun i s t ADO

LOCALIDADES. ¿ °° y ra en grados del
* l ^ a r  ^  cen tíg rad o s . T iento . DEL CIELO.

S.Petersburgo. 755,3 0#,4 O Cubierto.
Stokolmo  757,4 1°,6 S. S. 0 .  Nuboso.
C openhague... » » » »
Yiena   767,8 —6 ,0  S. E . . .  Cubierto.
L e ip z ig . . . . . . .  769,4 — 15*,1 S. S .O .. Nieve.f
B erna ___  76 4,1 —9#,8 E Cubierto.
G reenw ich.. . .  769,7 — 1*,7 N Nubes.
B ruselas  77*,0 —7*,5 N. E . . .  Cási cub.
D unquerque. . 768,9 —5*,2 S. E . . C u b i e r t o .

París  767,7 — N Despejado.
Burdeos  764,8 —5#,0 N.. . . . .  Cubierto.
Lyon................  767,9 —3\* N. E . ..  Idem.
Turin............... 766 5 4*,# ' N..Nieve.
Florencia  762,6 » N. E . . .  Cubierto.
Roma................ 7t0,0 8#,9 N..Idem.
Ñápeles  761,4 40*,7 E.Nuboso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención 
de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
dt precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL RIA E l  BOT.

7.728 fanegas de trigo.
7.487 arrobas de carbón.

404 vacas, quecomponen 45.608 libras de peso. 
518 carneros, que hacen 10.693 id. id.

96 cerdos degollados ayer, que hacen S7.554 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR I  POR MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca,de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 ¿ 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 79 á 82 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 146 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra* 
Vino, d e40 á 48 rs. arroba,y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba,y de 46 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 40 á 4 4 cuartos libra, 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra, 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra, 
Patatas, de á V/% rs, arroba, y de V/% i  3#  cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido  4.360 fanegas.
Quedan por v en d er ... » id.

Precio máximo  48.
Idem mínimo................. 44.
Idem medio...................  44,90.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Malrid 2 de Enero de 4 865 — El Alcaldt-Corregi- 

dor, Conde de Belaseoain.

B o lsa  d e  M adrid.

Cotización del 2 de Enero de 41865 á las tres de la tarde,
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado sin cupón, no publi* 
cado, 45-50 d.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id. id., 40-60 ; á plazo, 
40-90 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 22-20 d.
Idem Municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid con 2 J4 de interés anual, sin cupón, id., 42-75.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 

100 anual, sin cupón , id ., 403 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, sin cupón, publicado, 77-20; no publicado, 
77-50.

Acciones del Banco de España, con derecho al aumen
to, no publicado, 44!*00.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 
70 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, id. , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-00 p.
París á 8 dias vista, 5-00 p.

Plazas del retno.

Dfcffo. Beneficio. Daüo. Beneficie

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » # d .  M á la g a .... »
Almería  » Jí M u rc ia . . . .  » yA
Avila  Va » O rense  » »
Badajoz  % * O v ie d o ... .  » yt
B arcelona ... » 4}4 d. Palencia ... p a r . »
Bilbao  » s/ i  d P am p lona. , » y% d.
Búrgos  » Y% Pontevedra » »
Cáceres  p a r . » Salam anca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian   » y% d.
Ciudad-Real. * » S an tander, par d. »
Córdoba. . . .  » $4 d. Santiago.. .  » »
Coruña. . . . .  par. » S egov ia .... % *
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  »
G erona   » » Soria   y% p. »
G ra n a d a . . . .  par. » T arragona . » ys d .
G uadalajara. p a r p .  * T eruel  » »
H uelva  » * Toledo  par. *
H uesca  » * V alenc ia ... » d.
Jaén..................  p a r . » V alladolid.. » »
L eón  Vi » Vitoria  » y2 d.
Lérida  » * Z a m o ra . . . .  » \ Vi d.
L o g ro ñ o ... .  » Va Z a rag o za ...»  » l 4 d.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .— A los ocho y media de la noche.— 

Función 35 de abono.—Lucia di Lammermoor.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.—Cuan- 

do de cincuenta pases....—D, Esdrújulo , tonadilla.—Baile.— 
La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che.— Los ermitaños de la calle del Burro .—Baile.— Los ai~ 
res de Chamberí.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Pan y  toros, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — UD 
tima representación por ahora de la zarzuela en tres ac
tos La Ínsula Barataría.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
La comedia en dos actos Pippo ó el Principe Monte Cresta.—  
La comedia nueva en dos actos Una maraña.—Baile. — JS'f 
n u in tr im li. tr ín ili . tróvala.


